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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

SECCIÓN 1
CONVOCATORIA
1
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE SUCUMBÍOS 

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA 
PLANTA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD SUCUMBÍOS 
De acuerdo con lo resuelto por la Comisión Técnica de la Dirección Provincial de Salud de Sucumbíos en reunión celebrada el 02 de Septiembre de 2008, se convoca a personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, y asociaciones de éstas, para que presenten sus ofertas para la AMPLIACIÓN DE Y REMODELACIÓN DE LA PLANTA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD SUCUMBÍOS, Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos, El Presupuesto Referencial es de $96.377.86 (NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES AMERICANOS CON 86/100) y  el Plazo estimado para la ejecución del Contrato es de 120 días calendario.

Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes:

1.
Los pagos de los trabajos se realizará con fondos propios, provenientes del presupuesto de la entidad, con cargo a la partida presupuestaría Nº 320-0121-0000-27-00-018-001-750501-2100-054 denominada Obras de Infraestructura, los pagos serán contra presentación de planillas mensuales, de conformidad con lo indicado en el proyecto del contrato. Se otorgará un anticipo 100 % del valor del contrato.

2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en el portal de la Página web www.compraspublicas.gov.ec.
3.
Las ofertas se recibirán en la Dirección Provincial de Salud Sucumbíos en la Avenida Vicente Narváez y Mariscal Sucre, hasta las 15h00 del día jueves 11 de septiembre del 2008, fecha en la cual se cierra el plazo para la presentación del sobre único; en la misma fecha y con diez minutos mas tarde, es decir, a las 15h10 se efectuará la reunión la Comisión Técnica de Contrataciones con los proponentes existente para la apertura de las propuestas.

4.
La oferta debe presentarse por el total del proyecto.

5.
El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación Publica y su Reglamento, y los respectivos documentos precontractuales de estilo, pudiendo inclusive la Comisión Técnica declarar desierto el concurso de convenir a los intereses institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna
Nueva Loja, 02 de agosto del 2008

Dr. Johnny Merchán Quiñónez

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

DEL PROCESO DE COTIZACIÓN 
CERTIFICADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

(ADJUNTAR DOCUMENTO EMITIDO POR LA CONTRALORÍA)

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE: ----------------------------------------------------------

Nº. CEDULA DE CIUDADANÍA: --------------------------------------------------------

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:

CIUDAD: -------------------------------------------------------------------------------------

CALLE:……………………………………………………………………………

TELÉFONOS:……………………………………………………………………
CASILLA POSTAL:……………………………………………………………….

TELEX O FAX:…………………………………………………………………

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA:

(SOLO SI ES DIFERENTE A LA INDICADA ARRIBA)

CEDULA DE IDENTIDAD:……………………………………………………….

TITULO PROFESIONAL:…………………………………………………………
LICENCIA PROFESIONAL  Nº:…………………………………………………

Nº DE REGISTRO EN LA CÁMARA DE CONSTRUCCIÓN:…………………..

RAMAS DE ESPECIALIZACIÓN:………………………………………………

1. ………………………………………………………………………………
2. ………………………………………………………………………………

3. ………………………………………………………………………………….

……………………………


..……………………………

(LUGAR Y FECHA)




(FIRMA)

(INCLUIRÁ EN LA INFORMACIÓN COPIA DE TÍTULOS PROFESIONALES O LA DETERMINACIÓN DEL OBJETO SOCIAL)

SITUACIÓN FINANCIERA
(LLENAR LOS FORMULARIOS TIPOS 3 Y 4 QUE SE ENCUENTRAN EN LA SECCIÓN FORMULARIOS)

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LA PLANTA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE SALUD DE SUCUMBÍOS

REQUERIMIENTOS GENERALES

INFORMACIÓN TÉCNICA REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
1.- DEFINICIÓN. 
Para proceder con el inicio de las obras, es indispensable disponer de la documentación técnica completa y tener el total conocimiento de la misma, con los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, telefónicas, otras especiales, memorias de diseño y especificaciones técnicas, documentación que permita al contratista y su personal, el cabal conocimiento de las obras a ejecutar y la que se genera durante la ejecución de las obras. 

Unidad: s/u. 

Materiales mínimos: planos, memorias y demás documentación técnica. 

Equipo mínimo: equipo de dibujo y de medición en planos y en obra. 

Personal técnico: El contratista, los profesionales colaboradores tales como: residente de obra, superintendente de obra, los profesionales de ingenierías, subcontratistas y maestros de obra. 
2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 

2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
Como complemento, el contratista y su personal debe conocer el sitio donde se ejecutara la obra, verificando las características del mismo, ya que la falta de reconocimiento no lo releva de calcular adecuadamente el costo de las obras en el límite de tiempo acordado. En el sitio de la obra se verificarán las siguientes características: 

· Ubicación, condiciones topográficas y climatológicas. 

· Condiciones relativas al transporte, horarios permitidos y lugares de desalojo, disponibilidad de mano de obra, materiales, agua potable, drenaje de aguas y energía eléctrica.

· Condiciones especiales por normativas municipales, ubicaciones de cerramientos provisionales y demás requerimientos a cumplirse antes del inicio de las obras.

· Ubicaciones de obras previas como guardianía, bodegas, sitios para acopio de materiales, para acopio de escombros, servicios sanitarios provisionales para personal técnico y obreros, oficina de obra.

· Establecimiento del plan de revisión periódica de planos, memorias y especificaciones técnicas, debidamente aprobado por fiscalización.

· Establecimiento de los procedimientos, para solución de incongruencias con respecto a los documentos técnicos.

· Inicio del libro de obra, libro empastado y prenumerado. El libro de obra al menos un original y dos copias. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Realización de planos de taller y detalles de construcción, antes de su ejecución y su aprobación por parte de la dirección técnica y la fiscalización.

· Realización consecutiva y permanente de planos “Tal y como es construida la obra”.

· Control del cumplimiento del plan de revisión contínua de los planos y especificaciones técnicas, para asegurar su conocimiento y actualización.

· Solución de divergencias o dudas técnicas, conforme los procedimientos previamente establecidos. 

· Registro y anotación diaria del libro de obra, que deberán estar debidamente suscritos por el contratista y la fiscalización. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Finalización de los planos “tal y como es construida la obra”, para revisión y aprobación de fiscalización y su posterior entrega al Contratante. 

· Entrega de los manuales e información de mantenimiento de la obra y sus instalaciones, recomendaciones particulares del constructor. 

· Entrega de manuales de los equipos instalados y garantías del proveedor o fabricante. 

· Entrega del libro de obra. 
3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Como documentación necesaria para su estudio y análisis e interpretación, se hará la entrega al constructor: 

· Planos arquitectónicos. 

· Planos estructurales. 

· Planos de instalaciones eléctricas - telefónicas y de intercomunicación. 

· Planos de instalaciones hidráulicas. 

· Planos de instalaciones sanitarias. 

· Detalles constructivos. 

· Volúmenes de Obra. 

· Especificaciones técnicas de todos los rubros. 

· Memorias de diseño y cálculo. 

El constructor deberá demostrar a la fiscalización, el total conocimiento de toda la información técnica, su aceptación a la misma y su revisión periódica. 

Para control adecuado, el contratista deberá mantener en la construcción un “libro de obra”, en el cual el constructor o su representante y la fiscalización, anotan el estado diario del tiempo, las actividades ejecutadas y todas las indicaciones, consultas e instrucciones necesarias durante el proceso de construcción, a fin de obtener una constancia escrita y gráfica de éstas. 

Conforme se ejecuten las obras, el contratista realizará el registro de los cambios y modificaciones, para la ejecución permanente y detallada de los planos “tal y como es construida la obra”, planos que deberán ser revisados y aprobados por la fiscalización. 
4.- MEDICIÓN Y PAGO 
Todos los gastos que demanden la entrega de la documentación inicial al constructor, será de responsabilidad del Contratante. Todos los gastos durante la ejecución de la obra, serán de cuenta del contratista. 

RUBRO: LIMPIEZA DEL TERRENO 

1.- DEFINICIÓN. 
Estos trabajos básicamente comprenden  a la limpieza del sitio donde se ejecutara la obra, el desalojo de una capa vegetal de hasta 20 cm. Y de todo material vegetal existente, de acuerdo con los planos entregados por el contratante,  como paso previo a la construcción de la obra. 

Este trabajo se lo realizara en obra. 

Unidad: m2 

Materiales mínimos: herramienta menor. 

Equipo mínimo: herramienta menor. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, y III. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1.- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Previo a la ejecución del rubro, se comprobará la limpieza total del terreno, con retiro de escombros. 

· Se verificará la forma, linderos, superficie, ángulos y niveles del terreno en el que se implantará el proyecto, determinando la existencia de diferencias que pudiesen afectar el replanteo y nivelación del proyecto; en el caso de existir diferencias significativas, que afecten el trazado del proyecto, se recurrirá a la fiscalización para la solución de los problemas detectados. 

· Previa al inicio del rubro, se determinará con fiscalización, el área que se limpiara con el fin de  que el elemento a construir se ubique en el sitio mas optimo 

·  La localización se hará en base a los planos arquitectónicos y estructurales. Se recomienda el uso de estacas de madera resistente a la intemperie. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· La Limpieza, centros de columnas y alineamiento de la construcción debe ser aprobada y verificada por fiscalización. 

· Los puntos de referencia de la obra se fijarán con exactitud y deberán marcarse mediante puentes formados por estacas y crucetas, en forma estable y clara. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Es necesario mantener referencias permanentes a partir de una estación de referencia externa (mojón), para que no se altere con la ejecución de la obra, se mantenga accesible y visible para realizar chequeos periódicos. 

· Se realizará le verificación total del replanteo, mediante el método de triangulación, verificando la concordancia con las medidas determinadas en los planos. 

· Se aplicarán las tolerancias que rigen para topografía y según los equipos utilizados, en general se considerarán: Treinta segundos por ángulo medido, un centímetro por cintada y +/- un milímetro por lectura en nivelación. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Luego de verificada la exactitud de los datos y solucionada cualquier divergencia, se inicia con la ubicación de un punto de referencia externo a la construcción, para luego localizar ejes, centros de columnas y puntos que definan la cimentación de la construcción. A la vez se replanteará plataformas y otros elementos pavimentados que puedan definir y delimitar la construcción. Al ubicar ejes de columnas se colocarán estacas las mismas que se ubicarán de manera que no sean afectadas con el movimiento de tierras. 

Las cotas para mamposterías y similares se podrá determinar por medio de manguera de niveles. Para la estructura, se utilizarán aparatos de precisión y cinta metálica. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo, exclusivamente se entre los ejes externos y a nivel de cimentación y se cuantificará en metros lineales efectivamente realizados y aceptados por el fiscalizador, éstos precios y pagos constituirán la compensación total por el replanteo y nivelación, así como equipo, herramientas y demás operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán exclusivamente a nivel de cimentación a los precios unitarios especificados para el rubro abajo designado y que consten en el contrato. 

RUBRO: REPLANTEO MANUAL Y NIVELACIÓN ENTRE EJES. 

1.- DEFINICIÓN. 
Es el proceso de trazado y marcado de puntos importantes, trasladando los datos de los planos al terreno y marcarlos adecuadamente, como paso previo a la construcción del proyecto. 

Se realizará en el terreno el replanteo de todas las obras de movimientos de tierras, estructura y albañilería señaladas en los planos, así como su nivelación, los que deberán realizarse con aparatos de precisión como teodolitos, niveles, cintas métricas. La información topográfica se registrará en el libro de topografía, el que se entregará como justificativo para el pago. Se colocará los hitos de ejes, los mismos que no serán removidos durante el proceso de construcción, así como su reposición cuando sea necesario, hasta la ejecución y recepción de los trabajos o lo que indique la Fiscalización. . 

Unidad: m2 

Materiales mínimos: Mojones, estacas, clavos, piola. 

Equipo mínimo: Teodolito, nivel, cinta métrica, jalones, piquetes, herramienta menor. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías III y Topógrafo 4. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1.- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Previo a la ejecución del rubro, se comprobará la limpieza total del terreno, con retiro de escombros. 

· Se verificará la forma, linderos, superficie, ángulos y niveles del terreno en el que se implantará el proyecto, determinando la existencia de diferencias que pudiesen afectar el replanteo y nivelación del proyecto; en el caso de existir diferencias significativas, que afecten el trazado del proyecto, se recurrirá a la fiscalización para la solución de los problemas detectados. 

· Previa al inicio del replanteo y nivelación, se determinará con fiscalización, el método o forma en que se ejecutarán los trabajos. 

· La localización se hará en base a los planos arquitectónicos y estructurales. 

· Se recomienda el uso de estacas de madera resistente a la intemperie. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· La localización y replanteo de ejes, niveles, centros de columnas y alineamiento de la construcción debe ser aprobada y verificada por fiscalización . 

· Los puntos de referencia de la obra se fijarán con exactitud y deberán marcarse mediante puentes formados por estacas y crucetas, en forma estable y clara. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Es necesario mantener referencias permanentes a partir de una estación de referencia externa (mojón), para que no se altere con la ejecución de la obra, se mantenga accesible y visible para realizar chequeos periódicos. 

· Se realizará le verificación total del replanteo, mediante el método de triangulación, verificando la concordancia con las medidas determinadas en los planos. 

· Se aplicarán las tolerancias que rigen para topografía y según los equipos utilizados, en general se considerarán: Treinta segundos por ángulo medido, un centímetro por cintada y +/- un milímetro por lectura en nivelación. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Luego de verificada la exactitud de los datos y solucionada cualquier divergencia, se inicia con la ubicación de un punto de referencia externo a la construcción, para luego localizar ejes, centros de columnas y puntos que definan la cimentación de la construcción. A la vez se replanteará plataformas y otros elementos pavimentados que puedan definir y delimitar la construcción. Al ubicar ejes de columnas se colocarán estacas las mismas que se ubicarán de manera que no sean afectadas con el movimiento de tierras. 

Las cotas para mamposterías y similares se podrá determinar por medio de manguera de niveles. Para la estructura, se utilizarán aparatos de precisión y cinta metálica. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo, exclusivamente se entre los ejes externos y a nivel de cimentación y se cuantificará en metros lineales efectivamente realizados y aceptados por el fiscalizador, éstos precios y pagos constituirán la compensación total por el replanteo y nivelación, así como equipo, herramientas y demás operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán exclusivamente a nivel de cimentación a los precios unitarios especificados para el rubro abajo designado y que consten en el contrato. 

RUBRO: EXCAVACIÓN MANUAL DE CIMIENTOS Y PLINTOS EN TIERRA. . 

1.- DEFINICIÓN 
Se trata de excavar y quitar la tierra u otros materiales según las indicaciones de planos arquitectónicos o estructurales y de detalle, sin el uso de maquinaria, y para volúmenes de menor cuantía. 

Conformar espacios menores para alojar cimentaciones, hormigones, mamposterías, y secciones correspondientes a sistemas eléctricos, hidráulicos o sanitarios, según planos del proyecto e indicaciones de fiscalización. 

Unidad: Metro cúbico (m3). 

Materiales mínimos: pingos, madera rústica y similares para conformar encofrados provisionales. 

Equipo mínimo: Herramienta menor,. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Determinación y trazado de las excavaciones que deben efectuar manualmente, fijando y trazando cotas, niveles y pendientes. 

· El trabajo final de excavación se realizará con la menor anticipación posible, con el fin de evitar que el terreno se debilite o altere por la intemperie. 

· Ninguna excavación se podrá efectuar en presencia de agua, cualquiera que sea su procedencia. 

· Apuntalamiento y protección de construcciones existentes 

· Colocación de barreras, señales y si es necesario luces,( trabajos en la noche ) en los bordes de las excavaciones. 

· Determinación de los lugares de acopio del material resultante de la excavación, para su posterior desalojo. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Cuando se encuentren imprevistos o inconvenientes, se los debe superar en forma conjunta con fiscalización y de requerirlo con el Ing. calculista. 

· A criterio de fiscalización y/o constructor, cuando se llegue a nivel de fundación y se encuentre un terreno diferente al determinado en los planos estructurales se verificarán las resistencias efectivas y se solicitarán las soluciones, para elementos estructurales, al calculista. 

· Los materiales producto de la excavación serán dispuestos temporalmente a los costados de la excavación, de forma que no interfiera en los trabajos que se realizan y con la seguridad del personal y las obras 

· Para protección de paredes de excavación, deberán utilizarse entibados, acodalamientos u otro sistema con capacidad resistente para evitar derrumbos y proveer de toda la seguridad necesaria a los trabajadores y las obras en ejecución. 

· Cualquier excavación en exceso, será a cuenta del constructor y deberá igualmente realizar el respectivo relleno, conforme las indicaciones del calculista y la fiscalización. Las excavaciones adicionales a las determinadas en planos, realizadas para protección y seguridad y su posterior relleno, serán de cuenta del constructor. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Prueba de resistencia efectiva del suelo a nivel de fundaciones estructurales y comparación de los resultados obtenidos con los de diseño. 

· Mantenimiento de las excavaciones, impidiendo el ingreso de agua. 

· Previo a la colocación de mampostería, hormigón, estructura o instalaciones no debe existir agua en la excavación, y así se mantendrá hasta que hayan fraguado morteros y hormigones. 

· Aprobación de fiscalización de las excavaciones ejecutadas y visto bueno para continuar con la obra. 

· Desalojo total del material excavado a los lugares permitidos por la municipalidad. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Se procederá a las excavaciones menores que se indiquen en los planos arquitectónicos y estructurales o los indicados por Fiscalización. Todas las operaciones y el equipo serán de tipo manual, se debe prever los cuidados y seguridades para los obreros que ejecuten el rubro y para las construcciones adyacentes. 

Cuando la excavación se realice en cortes abiertos sin apuntalamientos, el contratista será responsable de asegurar que los declives laterales sean satisfactorios para su estabilidad. Las paredes de las excavaciones deberán estar aseguradas, y entibadas adecuadamente, y de ser necesario se crearán encofrados, apuntalamientos u otros métodos aprobados por fiscalización. De ser necesario se creará un drenaje para mantener seca la excavación en todo momento. 

El material que se retira se lo colocará provisionalmente a los lados de la excavación, para luego ser desalojados a los lugares permitidos por el I. M. A. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo en banco el volumen del terreno realmente excavado de acuerdo a planos, y se cuantificará en metros cúbicos efectivamente realizados y aceptados por Fiscalización, estos precios y pagos constituirán la compensación total por la excavación de cimientos, así como herramientas y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro y el desalojo del material de excavación sobrante que no se vaya a utilizar en los rellenos de la misma obra. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro abajo designado y que consten en el contrato. 

RUBRO: MEJORAMIENTO DE SUELO 

1.- DEFINICIÓN 
Será el conjunto de operaciones para la construcción de rellenos con material del suelo existente, hasta llegar a los niveles y cotas requeridas. 

El objetivo será el relleno de las áreas sobre plintos, vigas de cimentación, cadenas, plataformas y otros determinados en planos y/o requeridos en obra, hasta lograr las características del suelo existente o mejorar el mismo de requerirlo el proyecto, hasta los niveles señalados en el mismo, de acuerdo con las especificaciones indicadas por la fiscalización. 

Unidad: Metro cúbico (m3). 

Materiales mínimos: tierra seleccionada de la obra, agua; que cumplirá con las especificaciones técnicas de materiales. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, compactador mecánico y complementarios. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, V, 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· El material de relleno será exento de grumos o terrones. 

· Las excavaciones tendrán las paredes rugosas, para mejorar la adherencia del relleno. 

· Verificación del buen estado del equipo a utilizar. 

· Definición de los sitios, niveles y pendientes finales del relleno. 

· Todos los trabajos previos como cimentaciones, instalaciones y otros que vayan a ser cubiertos con el relleno, serán concluidos. 

· Los elementos de hormigón tendrán la resistencia adecuada, cuando soporten cargas provenientes del relleno. 

· Determinación de las medidas de seguridad para el personal, obras y vecindad. 

· Selección y aprobación de fiscalización del material con el cual se realizará el relleno. 

· Todo relleno se efectuará en terrenos firmes, que no contengan agua, materia orgánica, basura y otros desperdicios. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Trazado de niveles y cotas que determine el proyecto, hasta donde llegará el relleno. 

· Tendido y conformación de capas no mayores de 200 mm. de espesor. 

· Compactación de cada capa de material, desde los bordes hacia el centro del relleno. 

· El proceso de compactación será con traslapes en toda su longitud. 

· Para relleno de zanjas de tuberías de alcantarillado o cimentaciones profundas, se iniciará simultáneamente por ambos lados, evitando desplazamientos de estos elementos. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Verificación del nivel exigido en el proyecto, aceptándose una tolerancia máxima de 20 mm. de diferencia en cualquier dirección. 

· Retiro y limpieza de material sobrante o desperdicios de cualquier tipo. 

· Para el control del relleno se lo realizará por el método de ensayo de compactación AASHO T-180 método A, grado de compactación al 95% de la densidad máxima determinada en laboratorio. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
El relleno se hará con material seleccionado, utilizando el proveniente de la excavación, Además estará libre de troncos, ramas y en general de toda materia orgánica, previa aprobación de fiscalización. 

El sitio a rellenar estará libre de agua, material de desecho u otros que perjudiquen éste proceso. Se iniciará con el tendido de una capa uniforme horizontal de espesor no mayor de 200 mm., la que tendrá un grado de humedad óptima, que permita lograr la compactación. Dicha compactación se efectuará con apisonador mecánico, o manual iniciando desde los bordes hacia el centro del relleno. Este procedimiento será repetitivo para cada capa de relleno, hasta llegar al nivel establecido en el proyecto. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo en banco luego de la compactación y se cuantificará en metros cúbicos efectivamente realizados y aceptados por Fiscalización, estos precios y pagos constituirán la compensación total por el relleno y compactación, así como herramientas y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro abajo designado y que consten en el contrato.

RUBRO: REPLANTILLO DE H. S. f’c = 140 Kg/cm2. 

1.- DEFINICIÓN 
Consistirá en la construcción de replantillos de H. S. f’c = 140 Kg/cm2 para la cimentación de plintos, cadenas, vigas de amarre y otros elementos estructurales de resistencia a los 28 días de acuerdo a las dimensiones y niveles señalados en el proyecto. 

Se considera al hormigón como la mezcla uniforme de cemento Portland, árido fino, árido grueso, agua y aditivos (de requerirse). 

Para la dosificación del hormigón se debe observar la resistencia, consistencia y tamaño máximo de los áridos, las características técnicas, forma de medida, mezclado, colocado y curado, que son los datos a partir de los cuáles se determina las cantidades de material necesarios para obtener el hormigón de la resistencia especificada. En el caso de utilizar “hormigón premezclado” se exigirá a la empresa proveedora los ensayos y resultados de los materiales utilizados, así como los ensayos que verifiquen la resistencia del hormigón solicitado. 

Unidad: m3 

Materiales mínimos: Cemento Pórtland, agregado fino, agregado grueso, agua, aditivos (si es del caso); 

Equipo mínimo: Mezcladora mecánica, vibrador, herramienta menor, cono de Abrahams, cilindros de hierro para la toma de muestras, tanques de agua de 50 galones. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1.-REQUERIMIENTOS PREVIOS. 
Previo al inicio de la ejecución del rubro se verificará los siguientes aspectos: 

· Verificación del cumplimiento de las especificaciones de los materiales a utilizar, mediante ensayos e informe del laboratorio calificado, aprobado por fiscalización. 

· Revisar los diseños y resistencia del hormigón a elaborarse y realizar ensayos previos en obra, que ratifiquen el logro de la resistencia de diseño, para el hormigón a utilizarse, que deberán ser aprobados por la fiscalización. 

· Verificar la existencia en calidad y cantidad de los materiales necesarios, los que se ubicarán en sitios próximos a la fundición. El almacenamiento de los materiales se efectuará por separado. Los agregados de diferentes fuentes se almacenarán por separado. 

· El equipo mínimo y la mano de obra, se encontrarán ubicados en sitios estratégicos. Se verificará el adecuado funcionamiento del equipo antes de cada preparación. 

· Igualmente se procederá con los baldes para la dosificación del agua, los que deberán ser totalmente impermeables. 

· Los agregados gruesos que se utilizarán en la preparación del hormigón deberán tener un desgaste no mayor al 40% determinado según los métodos de ensayo especificado en las normas INEN 860 – 861. 

· El cemento a utilizarse será Portland Tipo 1 de acuerdo a lo especificado en las normas INEN 151 – 152; para la confección del hormigón se utilizará un solo tipo de cemento, para un elemento estructural. 

· Se verificará previamente el personal con experiencia, para la elaboración del hormigón, los ensayos de consistencia con el cono de Abrams y la toma y desmolde de cilindros de hormigón, así como los lugares y condiciones en los que se mantendrán los cilindros de hormigón, hasta su transporte al laboratorio. 

· Determinar el asentamiento mínimo y el máximo permitido, de acuerdo con los elementos en los que se verterá el hormigón y los diseños previos de hormigones. 

· Aprobación previa de los aditivos a utilizar y establecimiento de cantidades, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Determinar con fiscalización los procedimientos y períodos de curado del hormigón. 

· Establecer con fiscalización el registro cronológico y numerado de las tomas de pruebas de asentamiento y de cilindros de hormigón y sus resultados. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Las superficies interiores deberán humedecerse antes de la colocación del hormigón 

· Verificación de niveles. 

· Todo el hormigón a utilizar, se lo mezclará en hormigonera mecánica. 

· La duración del amasado será hasta conseguir una mezcla homogénea de los materiales, por lo que requiere en general, un tiempo mínimo de un minuto y medio, para mezcladoras de capacidad de un saco de cemento de 50 Kg. 

· No debe transcurrir más de treinta minutos entre el amasado y la puesta en sitio del hormigón. 

· En el transporte del hormigón se evitará las vibraciones, por cuanto éstas favorecen a la segregación de los materiales. No se permitirá el remezclado del hormigón, que requiera la adición de agua. 

· El vertido no debe efectuarse a mayores alturas (dos metros como máximo en caída libre), procurando que su dirección sea vertical. 

· La colocación se hará por capas horizontales de espesor inferior al que permita una buena compactación, en general de 150 a 300 mm. sin superar los 450 mm., en hormigón en masa, ni los 300 mm. en hormigón reforzado. 

· De acuerdo a las indicaciones de Fiscalización, se tomarán muestras del hormigón ejecutado, para que sea aceptado en el lugar y verificado por los ensayos finales de los cilindros. 

· Ensayos de asentamiento. 

· Toma de cilindros de hormigón. 

· Se controlará continuamente la humedad de los agregados, a fin de evitar variaciones significativas en la dosificación del agua. 

· Verificación del tiempo de vibrado del hormigón, máximo 15 segundos, espaciando la acción del vibrador de manera uniforme, a distancias que permitan asegurar un vibrado homogéneo, sin duplicar el vibrado y sin permitir la segregación de los materiales. 

· Verificación contínua del estado del equipo y herramienta. 

· No se permitirá la preparación y vertido del hormigón durante períodos de lluvia. 

· Control de ejecución de pruebas de asentamiento y toma de cilindros de hormigón. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Se procederá con el curado del hormigón, cuidando de no estropear la superficie hasta que haya adquirido su resistencia, mediante el humedecimiento o rociado con agua. 

· Verificación de las tolerancias máximas permitidas para la fabricación y colocación del concreto: se observará a menos que fiscalización o las especificaciones estructurales determinen lo contrario. 

· Con muestras tomadas durante la ejecución del rubro, se verificarán las resistencias del hormigón, mediante la aplicación de los ensayos siguientes: 

· Ensayos de compresión: se determinará en base al ensayo establecido en la norma ASSHTO T – 22 con cilindros de hormigón elaborados y curados de acuerdo con los métodos que se indican en la norma AASHTO T – 23 o T – 126. 

· Las muestras para los ensayos de resistencia de cada clase de hormigón, deberán tomarse al menos una vez diaria o una vez por cada 12m3 o por cada 45m2 de superficie fundida, lo que fuere menor en todo. 

· El ensayo consistirá en la resistencia media de tres cilindros elaborados con material tomado de la misma mezcla de hormigón, los resultados serán satisfactorios si el promedio es igual o excede el valor de f’c requerida. 

· Se aceptará una tolerancia por desviación máxima de +/- L/500 (donde L es la longitud entre ejes del tramo); 0.6 cm a 12cm; error de excentricidad máximo del 2% y no máximo de 5cm; disminución del espesor máximo del 5% del espesor indicado. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Cumplidos y aprobados los requerimientos previos, se inicia con el vertido de los materiales en la hormigonera siguiendo éste orden: una parte de la dosis de agua (del orden de la mitad), el cemento y el árido fino, el árido grueso y el resto del agua. En el caso de utilizar aditivos, su utilización se regirá a las especificaciones dadas por el fabricante. 

El hormigón será descargado completamente antes de que la mezcladora sea nuevamente cargada, y su transporte hasta el sitio de vertido se lo efectuará de tal forma que el hormigón llegue con una consistencia uniforme y libre de cualquier impureza que pueda afectar su resistencia. Se lo colocará y distribuirá en capas uniformes horizontales y se lo vibrará secuencialmente, impidiendo en todo momento la segregación del hormigón. 

Los vibradores trasmitirán vibraciones con frecuencias mayores a los 4.500 impulsos por minuto, impidiendo su utilización para conducir el hormigón. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo y se cuantificará en metros cúbicos de los trabajos de construcción de replantillo de hormigón simple f’c = 140Kg/cm2 construido en concordancia con los documentos precontractuales, y efectivamente realizados de acuerdo con los requerimientos de los documentos contractuales; se considerará exclusivamente las dimensiones establecidas en los planos estructurales y en ordenes escritas de Fiscalización. 

5.- PAGO 
Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán con los precios contractuales y compensarán el suministro de materiales, transporte, mezclado y colocación así como la mano de obra, equipo, herramientas materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en esta sección. 

RUBRO: HORMIGON SIMPLE EN PLINTOS f´c=210Kg/cm2  

1.- DEFINICIÓN 
Este trabajo consistirá en la construcción de muros de contención o revestimiento de hormigón estructural f’c= 210 Kg/cm2 de resistencia a los 28 días de las dimensiones especificadas y ubicaciones establecidas en los planos respectivos. 

Se considera al hormigón como la mezcla uniforme de cemento Portland, árido fino, árido grueso, agua y aditivos (de requerirse). 

Para la dosificación del hormigón se debe observar la resistencia, consistencia y tamaño máximo de los áridos, las características técnicas, forma de medida, mezclado, colocado y curado, que son los datos a partir de los cuáles se determina las cantidades de material necesarios para obtener el hormigón de la resistencia especificada. 

En el caso de utilizar “hormigón premezclado” se exigirá a la empresa proveedora los ensayos y resultados de los materiales utilizados, así como los ensayos que verifiquen la resistencia del hormigón solicitado. 

Unidad: m3 

Materiales mínimos: Cemento Portland, agregado fino lavado, agregado grueso triturado, agua, aditivos (si es del caso); Tablero de madera (contra chapada de 15mm de espesor tipo b, para encofrado o de duelas de eucalipto), alfajías y tiras de madera, duelas cepilladas y machihembrada de 18mmm de espesor, clavos, alambre galvanizado número 18, 

Equipo mínimo: Mezcladora mecánica, vibrador, herramienta menor, cono de Abrahams, cilindros de hierro para la toma de muestras, tanques de agua de 50 galones. Herramienta menor, puntales, sierra eléctrica, andamios 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1 REQUERIMIENTOS PREVIOS. 
Previo al inicio de la ejecución del rubro se verificará los siguientes aspectos: 

· Verificación del cumplimiento de las especificaciones de los materiales a utilizar, mediante ensayos e informe del laboratorio calificado, aprobado por fiscalización. 

· Revisar los diseños y resistencia del hormigón a elaborarse y realizar ensayos previos en obra, que ratifiquen el logro de la resistencia de diseño, para el hormigón a utilizarse. Que deberán ser aprobados por la fiscalización. 

· Verificar la existencia en calidad y cantidad de los materiales necesarios, los que se ubicarán en sitios próximos a la fundición. El almacenamiento de los materiales se efectuará por separado,. Los agregados de diferentes fuentes se almacenarán por separado. 

· El equipo mínimo y la mano de obra, se encontrarán ubicados en sitios estratégicos. Se verificará el adecuado funcionamiento del equipo antes de cada preparación. 

· Las medidas de los cajones de medición en volumen, se establecerán en forma exacta, para lograr las proporciones determinadas en el diseño del hormigón y se construirán con madera o hierro. y deberán permitir el manipuleo fácil y adecuado de los obreros. 

· Igualmente se procederá con los baldes para la dosificación del agua, los que deberán ser totalmente impermeables. 

· Los agregados gruesos que se utilizarán en la preparación del hormigón deberán tener un desgaste no mayor al 40% determinado según los métodos de ensayo especificado en las normas INEN 860–861. El cemento a utilizarse será Portland Tipo 1 de acuerdo a lo especificado en las normas INEN 151–152; para la confección del hormigón se utilizará un solo tipo de cemento, para un elemento estructural. 

· Se verificará previamente el personal con experiencia, para la elaboración del hormigón, los ensayos de consistencia con el cono de Abrams y la toma y desmolde de cilindros de hormigón, así como los lugares y condiciones en los que se mantendrán los cilindros de hormigón, hasta su transporte al laboratorio. 

· Determinar el asentamiento mínimo y el máximo permitido, de acuerdo con los elementos en los que se verterá el hormigón y los diseños previos de hormigones. 

· Aprobación previa de los aditivos a utilizar y establecimiento de cantidades, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Determinar con fiscalización los procedimientos y períodos de curado del hormigón. 

· Establecer con fiscalización el registro cronológico y numerado de las tomas de pruebas de asentamiento y de cilindros de hormigón y sus resultados. 

· Para el armado del hierro, se preverán los recubrimientos mínimos para hormigón armado y fundido en obra. 

· Aprobación previa de fiscalización de los encofrados, hierro de refuerzo, instalaciones embebidas y demás elementos en los que se verterá el hormigón. 

· Los encofrados a usarse serán de diseño estructural del constructor, por lo que este garantizara su comportamiento durante las fundiciones y previamente aprobado por fiscalización, quien podrá modificarlos si a su juicio no reúnen las condiciones de seguridad y eficiencia exigidas. 

· Ejecutar la nivelación, replanteo y escuadrado de la ubicación de los encofrados, previo su inicio 

· Revisión de planos y ubicación de todas las instalaciones y conductos que se incorporan con la ejecución de los encofrados. 

· Los tableros deben estar limpios y cubiertos con diesel o liquido impermeabilizante. 

· Las excavaciones en el caso de muros serán lo suficientemente amplias, que permitan apuntalamiento lateral y posterior de los encofrados e impidan su desmoronamiento. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Con la construcción de encofrados se verificará la ejecución de ranuras, pasos, muescas y demás necesarias, relacionadas con futuros trabajos así como el empotramiento de elementos que se embeberán en el hormigón 

· Verificación de juntas horizontales o verticales con los acanalados, para fundiciones posteriores. 

· La elaboración de los encofrados se ejecutará de manera que permita su remoción sin martilleo ni uso de palancas contra el hormigón. 

· Las superficies interiores deberán humedecerse antes de la colocación del hormigón 

· Uso de aditivos que faciliten el desencofrado, los que estarán exentos de sustancias perjudiciales para el hormigón y el acero, que se aplicará previa la colocación de los encofrados y el acero de refuerzo. 

· Verificación de niveles, cotas, verticalidad y uniones de los tableros, así como del arriostramiento y apuntalamiento del sistema de encofrado. 

· Para el armado del hierro se preverán los recubrimientos mínimos para hormigón armado fundido en obra. 

· Limpieza general de los encofrados y de la base de sustentación, previo al proceso de hormigonado. 

· Todo el hormigón a utilizar, se lo mezclará en hormigonera mecánica. 

· La duración del amasado será hasta conseguir una mezcla y homogénea de los materiales, por lo que requiere en general, un tiempo mínimo de un minuto y medio, para mezcladoras de capacidad de un saco de cemento de 50 Kg. 

· No debe transcurrir más de treinta minutos entre el amasado y la puesta en sitio del hormigón. 

· En el transporte del hormigón se evitará las vibraciones, por cuanto éstas favorecen a la segregación de los materiales. No se permitirá el remezclado del hormigón, que requiera la adición de agua. 

· El vertido no debe efectuarse a mayores alturas (dos metros como máximo en caída libre), procurando que su dirección sea vertical. 

· No se arrojará el hormigón con pala a gran distancia, ni se distribuirá con rastrillo. 

· La colocación se hará por capas horizontales de espesor inferior al que permita una buena compactación, en general de 150 a 300 mm. sin superar los 450 mm., en hormigón en masa, ni los 300 mm. en hormigón reforzado. 

· De acuerdo a las indicaciones de Fiscalización, se tomarán muestras del hormigón ejecutado, para que sea aceptado en el lugar y verificado por los ensayos finales de los cilindros. 

· Ensayos de asentamiento. 

· Toma de cilindros de hormigón. 

· Se controlará continuamente la humedad de los agregados, a fin de evitar variaciones significativas en la dosificación del agua. 

· Verificación del tiempo de vibrado del hormigón, máximo 15 segundos, espaciando la acción del vibrador de manera uniforme, a distancias que permitan asegurar un vibrado homogéneo, sin duplicar el vibrado y sin permitir la segregación de los materiales. 

· Verificación contínua del estado del equipo y herramienta. 

· No se permitirá la preparación y vertido del hormigón durante períodos de lluvia. 

· Verificación del comportamiento de los encofrados y el sistema de apuntalamiento. 

· Control de ejecución de pruebas de asentamiento y toma de cilindros de hormigón. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Se procederá con el curado del hormigón, hasta que haya adquirido su resistencia, mediante el humedecimiento o rociado con agua. 

· Verificación de las tolerancias máximas permitidas para la fabricación y colocación del concreto: se observará a menos que fiscalización o las especificaciones estructurales determinen lo contrario. 

· Con muestras tomadas durante la ejecución del rubro, se verificarán las resistencias del hormigón, mediante la aplicación de los ensayos siguientes: 

· Ensayos de compresión: se determinará en base al ensayo establecido en la norma ASSHTO T – 22 con cilindros de hormigón elaborados y curados de acuerdo con los métodos que se indican en la norma AASHTO T – 23 o T – 126. 

· Las muestras para los ensayos de resistencia de cada clase de hormigón, deberán tomarse al menos una vez diaria o una vez por cada 12m3 o por cada 45m2 de superficie fundida, lo que fuere menor en todo. 

· El ensayo consistirá en la resistencia media de tres cilindros elaborados con material tomado de la misma mezcla de hormigón, los resultados serán satisfactorios si el promedio es igual o excede el valor de f’c requerida. 

· Se aceptará una tolerancia por desviación máxima de +/- L/500 (donde L es la longitud entre ejes del tramo); 0.6 cm a 12cm; error de excentricidad máximo del 2% y no máximo de 5cm; disminución del espesor máximo del 5% del espesor indicado. Para proceder con el desencofrado, se solicitará la autorización de fiscalización y en todo caso se respetará la siguiente indicación: retiro de encofrados verticales de muros para hormigones de cemento portland mínimo cuando el hormigón cumpla con el 70% de sus resistencia de diseño, de acuerdo a la siguiente escala mínima de tiempo: 

· Si se utilizan acelerantes, el desencofrado se realizará de acuerdo a las especificaciones del producto.
· Se tendrá especial cuidado en el desencofrado de los extremos libres, ya que son susceptibles de daños o desprendimientos de hormigón. 

· Reparación de las fallas que pueda presentar un hormigón fundido por defectos en el proceso de vertido y/o vibrado, y que requiera de reparaciones de los elementos estructurales; fiscalización y el constructor, definirán en forma conjunta el método a utilizar en la reparación requerida. En general toda reparación se la debe efectuar en forma inmediata, apenas se retire los encofrados. Las reparaciones que se requieren será por presencia mínima de hormigueros, bolsas de aire, segregación de áridos o similares que afectan la apariencia del elemento. Entre los procedimientos utilizados, para reparación de hormigones, se pueden utilizar: 

· Utilización de un mortero o concreto con aditivo estabilizador de volumen o expansor, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Uso de un mortero o concreto epóxico, siguiendo las especificaciones del fabricante. 

· Relleno con mortero mejorado y medios neumáticos, si el volumen de obra lo justifica 

· Todos los encofrados serán embodegados en lugares secos y ventilados, previo su limpieza luego de haberlos utilizado. 

· Es conveniente hacer una revisión de los encofrados que se han utilizado, ya que pueden requerir de una reparación inmediata, y limpiarlo con cepillo de alambre. 

· Los encofrados se reutilizarán hasta por un máximo de cuatro ocasiones, y en todo caso tendrán la verificación y aprobación de fiscalización para su nuevo uso. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
La elaboración de los tableros se realizará del tamaño adecuado que permita el manejo manual de los obreros Se recomienda que la medida de los tableros sean de 600mm por 1200mm..La distancia máxima de la s alfajías será de 600mm entre ejes. 

Concluido el armado del encofrado y previa la conclusión de los trabajos complementarios o a ser embebidos en el hormigón, se procederá a impermeabilizar las juntas de los diferentes elementos y uniones del encofrado y su nivelación. 

Cumplidos y aprobados los requerimientos previos, se inicia con el vertido de los materiales en la hormigonera siguiendo éste orden: una parte de la dosis de agua (del orden de la mitad), el cemento y el árido fino, el árido grueso y el resto del agua. En el caso de utilizar aditivos, su utilización se regirá a las especificaciones dadas por el fabricante. 

El hormigón será descargado completamente antes de que la mezcladora sea nuevamente cargada, y su transporte hasta el sitio de vertido se lo efectuará de tal forma que el hormigón llegue con una consistencia uniforme y libre de cualquier impureza que pueda afectar su resistencia. Se lo colocará y distribuirá en capas uniformes horizontales y se lo vibrará secuencialmente, impidiendo en todo momento la segregación del hormigón. 

Evitar presiones sobre los encofrados que excedan las de diseño y el fraguado de las capas inferiores antes de la colocación de la superior. 

Los vibradores trasmitirán vibraciones con frecuencias mayores a los 4.500 impulsos por minuto, impidiendo su utilización para conducir el hormigón, y no se ubicarán contra los encofrados o acero de refuerzo. 

El período de curado mínimo debe ser de siete días o hasta que el hormigón alcance el 70 % de su resistencia de diseño. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo y se cuantificará en metros cúbicos efectivamente realizados y aceptados por Fiscalización, estos precios y pagos constituirán la compensación total por la construcción de muro de hormigón estructural f’c = 210 Kg/cm2 se considerarán exclusivamente las dimensiones establecidas en los planos estructurales y en órdenes escritas de Fiscalización. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro abajo designado y que consten en el contrato, estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación, producción y suministro de hormigón estructural f’c = 210 Kg/cm2, distribución, conformación y compactación; así como toda la mano de obra, encofrado, desencofrado, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en esta sección. 

El acero de refuerzo se pagará con el rubro respectivo.

RUBRO: CIMIENTOS DE H. CICLOPEO 60% HORMIGON SIMPLE 40% PIEDRA 

1.- DEFINICIÓN 
Este trabajo consistirá en la construcción de muros de contención o revestimiento de hormigón estructural f’c = 180 Kg/cm2 de resistencia a los 28 días de las dimensiones especificadas y ubicaciones establecidas en los planos respectivos. Se considera al hormigón Ciclópeo a la mezcla uniforme de cemento Pórtland, árido fino, árido grueso,  piedra, agua y aditivos (de requerirse). 

Para la dosificación del hormigón se debe observar la resistencia, consistencia y tamaño máximo de los áridos, las características técnicas, forma de medida, mezclado, colocado y curado, que son los datos a partir de los cuáles se determina las cantidades de material necesarios para obtener el hormigón de la resistencia especificada. 

Unidad: m3 

Materiales mínimos: Cemento Portland, agregado fino lavado, agregado grueso triturado, Piedra bola, agua, aditivos (si es del caso); Tablero de madera (contra chapada de 15mm de espesor tipo b, para encofrado o de duelas de eucalipto), alfajías y tiras de madera, duelas cepilladas y machihembrada de 18mmm de espesor, clavos, alambre galvanizado número 18, 

Equipo mínimo: Mezcladora mecánica, vibrador, herramienta menor, cono de Abrahams, cilindros de hierro para la toma de muestras, tanques de agua de 50 galones. Herramienta menor, puntales, sierra eléctrica, andamios 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1 REQUERIMIENTOS PREVIOS. 
Previo al inicio de la ejecución del rubro se verificará los siguientes aspectos: 

· Las medidas de los cajones de medición en volumen, se establecerán en forma exacta, para lograr las proporciones determinadas en el diseño del hormigón y se construirán con madera o hierro. y deberán permitir el manipuleo fácil y adecuado de los obreros. 

· Igualmente se procederá con los baldes para la dosificación del agua, los que deberán ser totalmente impermeables. 

· Los agregados gruesos que se utilizarán en la preparación del hormigón deberán tener un desgaste no mayor al 40% determinado según los métodos de ensayo especificado en las normas INEN 860 – 861. 

· El cemento a utilizarse será Pórtland Tipo 1 en una proporción del 60% de acuerdo a lo especificado en las normas INEN 151 – 152; para la confección del hormigón se utilizará un solo tipo de cemento, para un elemento estructural. 

· La piedra a utilizar en una dosificación del 40% determinado según los métodos de ensayo especificado en las normas INEN 860 – 861. 

· Se verificará previamente el personal con experiencia, para la elaboración del hormigón, los ensayos de consistencia con el cono de Abrams y la toma y desmolde de cilindros de hormigón, así como los lugares y condiciones en los que se mantendrán los cilindros de hormigón, hasta su transporte al laboratorio. 

· Determinar el asentamiento mínimo y el máximo permitido, de acuerdo con los elementos en los que se verterá el hormigón y los diseños previos de hormigones. 

· Aprobación previa de los aditivos a utilizar y establecimiento de cantidades, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Determinar con fiscalización los procedimientos y períodos de curado del hormigón. 

· Establecer con fiscalización el registro cronológico y numerado de las tomas de pruebas de asentamiento y de cilindros de hormigón y sus resultados. 

· Para el armado del hierro, se preverán los recubrimientos mínimos para hormigón armado y fundido en obra. 

· Aprobación previa de fiscalización de los encofrados, hierro de refuerzo, instalaciones embebidas y demás elementos en los que se verterá el hormigón. 

· Los encofrados a usarse serán de diseño estructural del constructor, por lo que este garantizara su comportamiento durante las fundiciones y previamente aprobado por fiscalización, quien podrá modificarlos si a su juicio no reúnen las condiciones de seguridad y eficiencia exigidas. 

· Ejecutar la nivelación, replanteo y escuadrado de la ubicación de los encofrados, previo su inicio 

· Revisión de planos y ubicación de todas las instalaciones y conductos que se incorporan con la ejecución de los encofrados. 

· Los tableros deben estar limpios y cubiertos con diesel o liquido impermeabilizante. 

· Las excavaciones en el caso de muros serán lo suficientemente amplias, que permitan apuntalamiento lateral y posterior de los encofrados e impidan su desmoronamiento. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Con la construcción de encofrados se verificará la ejecución de ranuras, pasos, muescas y demás necesarias, relacionadas con futuros trabajos así como el empotramiento de elementos que se embeberán en el hormigón 

· Verificación de juntas horizontales o verticales con los acanalados, para fundiciones posteriores. 

· La elaboración de los encofrados se ejecutará de manera que permita su remoción sin martilleo ni uso de palancas contra el hormigón. 

· Las superficies interiores deberán humedecerse antes de la colocación del hormigón 

· Uso de aditivos que faciliten el desencofrado, los que estarán exentos de sustancias perjudiciales para el hormigón y el acero, que se aplicará previa la colocación de los encofrados y el acero de refuerzo. 

· Verificación de niveles, cotas, verticalidad y uniones de los tableros, así como del arriostramiento y apuntalamiento del sistema de encofrado. 

· Para el armado del hierro se preverán los recubrimientos mínimos para hormigón armado fundido en obra. 

· Limpieza general de los encofrados y de la base de sustentación, previo al proceso de hormigonado. 

· En caso de muros que sobrepasen los 2000 mm de altura se debe prever la fundición por partes. 

· Todo el hormigón a utilizar, se lo mezclará en hormigonera mecánica. 

· La duración del amasado será hasta conseguir una mezcla y homogénea de los materiales, por lo que requiere en general, un tiempo mínimo de un minuto y medio, para mezcladoras de capacidad de un saco de cemento de 50 Kg. 

· No debe transcurrir más de treinta minutos entre el amasado y la puesta en sitio del hormigón. 

· En el transporte del hormigón se evitará las vibraciones, por cuanto éstas favorecen a la segregación de los materiales. No se permitirá el premezclado del hormigón, que requiera la adición de agua. 

· El vertido no debe efectuarse a mayores alturas (dos metros como máximo en caída libre), procurando que su dirección sea vertical. 

· No se arrojará el hormigón con pala a gran distancia, ni se distribuirá con rastrillo. 

· La colocación se hará por capas horizontales de espesor inferior al que permita una buena compactación, en general de 150 a 200 mm. insertando en el fundido el porcentaje correspondiente a la piedra en una dosificación del 40% 

· De acuerdo a las indicaciones de Fiscalización, se tomarán muestras del hormigón ejecutado, para que sea aceptado en el lugar y verificado por los ensayos finales de los cilindros. 

· Ensayos de asentamiento. 

· Toma de cilindros de hormigón. 

· Se controlará continuamente la humedad de los agregados, a fin de evitar variaciones significativas en la dosificación del agua. 

· Verificación del tiempo de vibrado del hormigón, máximo 15 segundos, espaciando la acción del vibrador de manera uniforme, a distancias que permitan asegurar un vibrado homogéneo, sin duplicar el vibrado y sin permitir la segregación de los materiales. 

· Verificación continua del estado del equipo y herramienta. 

· No se permitirá la preparación y vertido del hormigón durante períodos de lluvia. 

· Verificación del comportamiento de los encofrados y el sistema de apuntalamiento. 

· Control de ejecución de pruebas de asentamiento y toma de cilindros de hormigón. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Se procederá con el curado del hormigón, hasta que haya adquirido su resistencia, mediante el humedecimiento o rociado con agua. 

· Verificación de las tolerancias máximas permitidas para la fabricación y colocación del concreto: se observará a menos que fiscalización o las especificaciones estructurales determinen lo contrario. 

· Con muestras tomadas durante la ejecución del rubro, se verificarán las resistencias del hormigón, mediante la aplicación de los ensayos siguientes: 

· Ensayos de compresión: se determinará en base al ensayo establecido en la norma ASSHTO T – 22 con cilindros de hormigón elaborados y curados de acuerdo con los métodos que se indican en la norma AASHTO T – 23 o T – 126. 

· Las muestras para los ensayos de resistencia de cada clase de hormigón, deberán tomarse al menos una vez diaria o una vez por cada 12m3 o por cada 45m2 de superficie fundida, lo que fuere menor en todo. 

· El ensayo consistirá en la resistencia media de tres cilindros elaborados con material tomado de la misma mezcla de hormigón, los resultados serán satisfactorios si el promedio es igual o excede el valor de f’c requerida. 

· Se aceptará una tolerancia por desviación máxima de +/- L/500 (donde L es la longitud entre ejes del tramo); 0.6 cm a 12cm; error de excentricidad máximo del 2% y no máximo de 5cm; disminución del espesor máximo del 5% del espesor indicado. Para proceder con el desencofrado, se solicitará la autorización de fiscalización y en todo caso se respetará la siguiente indicación: retiro de encofrados verticales de muros para hormigones de cemento Pórtland mínimo cuando el hormigón cumpla con el 70% de su resistencia de diseño, de acuerdo a la siguiente escala mínima de tiempo: 

· Si se utilizan acelerantes, el desencofrado se realizará de acuerdo a las especificaciones del producto.
· Se tendrá especial cuidado en el desencofrado de los extremos libres, ya que son susceptibles de daños o desprendimientos de hormigón. 

· Reparación de las fallas que pueda presentar un hormigón fundido por defectos en el proceso de vertido y/o vibrado, y que requiera de reparaciones de los elementos estructurales; fiscalización y el constructor, definirán en forma conjunta el método a utilizar en la reparación requerida. En general toda reparación se la debe efectuar en forma inmediata, apenas se retire los encofrados. Las reparaciones que se requieren será por presencia mínima de hormigueros, bolsas de aire, segregación de áridos o similares que afectan la apariencia del elemento. Entre los procedimientos utilizados, para reparación de hormigones, se pueden utilizar: 

· Utilización de un mortero o concreto con aditivo estabilizador de volumen o expansor, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Uso de un mortero o concreto epóxico, siguiendo las especificaciones del fabricante. 

· Relleno con mortero mejorado y medios neumáticos, si el volumen de obra lo justifica 

· Todos los encofrados serán embodegados en lugares secos y ventilados, previo su limpieza luego de haberlos utilizado. 

· Es conveniente hacer una revisión de los encofrados que se han utilizado, ya que pueden requerir de una reparación inmediata, y limpiarlo con cepillo de alambre. 

· Los encofrados se reutilizarán hasta por un máximo de cuatro ocasiones, y en todo caso tendrán la verificación y aprobación de fiscalización para su nuevo uso. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
La elaboración de los tableros se realizará del tamaño adecuado que permita el manejo manual de los obreros Se recomienda que la medida de los tableros sean de 600mm por 1200mm.La distancia máxima de la s alfajías será de 600mm entre ejes. 

Concluido el armado del encofrado y previa la conclusión de los trabajos complementarios o a ser embebidos en el hormigón, se procederá a impermeabilizar las juntas de los diferentes elementos y uniones del encofrado y su nivelación. 

Cumplidos y aprobados los requerimientos previos, se inicia con el vertido de los materiales en la hormigonera siguiendo éste orden: una parte de la dosis de agua (del orden de la mitad), el cemento y el árido fino, el árido grueso y el resto del agua. En el caso de utilizar aditivos, su utilización se regirá a las especificaciones dadas por el fabricante. 

El hormigón será descargado completamente antes de que la mezcladora sea nuevamente cargada, y su transporte hasta el sitio de vertido se lo efectuará de tal forma que el hormigón llegue con una consistencia uniforme y libre de cualquier impureza que pueda afectar su resistencia. Se lo colocará y distribuirá en capas uniformes horizontales y se lo vibrará secuencialmente, impidiendo en todo momento la segregación del hormigón. 

Evitar presiones sobre los encofrados que excedan las de diseño y el fraguado de las capas inferiores antes de la colocación de la superior. 

Los vibradores trasmitirán vibraciones con frecuencias mayores a los 4.500 impulsos por minuto, impidiendo su utilización para conducir el hormigón, y no se ubicarán contra los encofrados o acero de refuerzo. 

El período de curado mínimo debe ser de siete días o hasta que el hormigón alcance el 70 % de su resistencia de diseño. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo y se cuantificará en metros cúbicos efectivamente realizados y aceptados por Fiscalización, estos precios y pagos constituirán la compensación total por la construcción de muro de hormigón estructural f’c = 280 Kg/cm2 se considerarán exclusivamente las dimensiones establecidas en los planos estructurales y en órdenes escritas de Fiscalización. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro abajo designado y que consten en el contrato, estos precios y pagos constituirán la compensación total por la preparación, producción y suministro de hormigón estructural f’c = 280 Kg/cm2, distribución, conformación y compactación; así como toda la mano de obra, encofrado, desencofrado, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en esta sección. 

RUBRO: H. SIMPLE. f’c = 210 Kg/cm2, EN CADENAS ENCOFRADO Y DESENCOF. 

1.- DEFINICIÓN.- 
Consiste en la construcción de elementos horizontales de secciones transversales menores a 20 x 20 cm, de hormigón de f’c = 210 Kg/cm2 de resistencia a los 28 días para soporte de mampostería sobre puertas y ventanas, que requiere de acero de refuerzo incluye encofrado, desencofrado, apuntalamiento, limpieza. Incluye el proceso de fabricación, vertido y curado del hormigón 

Unidad: Metro cúbico (m3). 

Materiales mínimos: Cemento tipo portland, árido fino, árido grueso, agua. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, andamios, encofrados, puntales, mezcladora mecánica, vibrador. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
Previo al inicio de la ejecución del rubro se verificará los siguientes aspectos: 

· Verificación del cumplimiento de las especificaciones de los materiales a utilizar, mediante ensayos e informe del laboratorio calificado, aprobado por fiscalización. 

· Revisar los diseños y resistencia del hormigón a elaborarse y realizar ensayos previos en obra, que ratifiquen el logro de la resistencia de diseño, para el hormigón a utilizarse, que deberán ser aprobados por la fiscalización. 

· Verificar la existencia en calidad y cantidad de los materiales necesarios, los que se ubicarán en sitios próximos a la fundición. El almacenamiento de los materiales se efectuará por separado. Los agregados de diferentes fuentes se almacenarán por separado. 

· El equipo mínimo y la mano de obra, se encontrarán ubicados en sitios estratégicos. Se verificará el adecuado funcionamiento del equipo antes de cada preparación. 

· Igualmente se procederá con los baldes para la dosificación del agua, los que deberán ser totalmente impermeables. 

· El cemento a utilizarse será Portland Tipo 1 de acuerdo a lo especificado en las normas INEN 151 – 152; para la confección del hormigón se utilizará un solo tipo de cemento, para un elemento estructural. 

· Aprobación previa de los aditivos a utilizar y establecimiento de cantidades, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Determinar con fiscalización los procedimientos y períodos de curado del hormigón. 

2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Revisión del diseño del hormigón, tamaño del agregado grueso y los planos arquitectónicos y estructurales del proyecto. 

· Mampostería elaborada para fundición conjunta. 

· Ubicación y sustentación de sistema de andamios. 

· Encofrados estables, estancos y húmedos para recibir el hormigón, aprobados por fiscalización. 

· Acero de refuerzo, instalaciones embebidas y otros aprobado por fiscalización. 

· Tipo, dosificación, instrucciones y recomendaciones al utilizar aditivos. 

· Fiscalización indicará que se puede iniciar con el hormigonado. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Verificación de plomos, nivelaciones, deslizamientos o cualquier deformación en los encofrados. 

· Hormigonado por capas uniformes; si las dimensiones del elemento lo permiten, este deberá ser vibrado, caso contrario se lo compactará mediante procedimientos manuales, con barreta o varilla. 

· El vertido, una vez iniciado será continuo. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Las superficies a la vista serán lisas y limpias de cualquier rebaba o desperdicio. 

· No se colocará mampostería sobre dinteles cuyo apuntalamiento se haya retirado antes de cumplir con el 70% de la resistencia especificada. 

· Por ser la cantidad muy pequeña, no se requiere de ensayo. 

· Cuidados para no provocar daños al hormigón, durante el proceso de desencofrado y ejecución de las mamposterías. 

· Mantenimiento hasta el momento de entrega recepción del rubro. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Se vigilará el proceso de compactación (vibrado), para evitar el fenómeno de segregación, que tiende a presentarse en los puntos de arranque o en piezas de sección reducida. 

Para el caso de dinteles, el proceso de hormigonado se lo realizará luego de la verificación y aprobación de: mamposterías de apoyo, encofrados, puntales y colocado el acero de refuerzo. El hormigonado se lo ejecutará hasta su culminación. 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a las pruebas de campo y de ser necesario a resultados de laboratorio; así como las tolerancias y condiciones en las que se hace dicha entrega. 

4.- MEDICIÓN 
La medición se la cuantificará por metros cúbicos medidos y aceptados por fiscalización.-El encofrado, desencofrado y apuntalamiento se considerarán compensados con el precio contractual de dinteles, el acero de refuerzo se pagará como un rubro aparte. 

5.- PAGO 
Las cantidades cuantificadas en el párrafo anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro más abajo designado y que consten en el contrato.

RUBRO: H. SIMPLE. f’c = 210 Kg/cm2, EN COLUMNAS ENCOFRADO Y DESENCOF. 

1.- DEFINICIÓN.- 
Consiste en la construcción de elementos verticales de secciones transversales menores a 20 x 20 cm, de hormigón de f’c = 210 Kg/cm2 de resistencia a los 28 días para soporte de mampostería sobre puertas y ventanas, que requiere de acero de refuerzo incluye encofrado, desencofrado, apuntalamiento, limpieza. Incluye el proceso de fabricación, vertido y curado del hormigón 

Unidad: Metro cúbico (m3). 

Materiales mínimos: Cemento tipo portland, árido fino, árido grueso, agua. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, andamios, encofrados, puntales, mezcladora mecánica, vibrador. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
Previo al inicio de la ejecución del rubro se verificará los siguientes aspectos: 

· Verificación del cumplimiento de las especificaciones de los materiales a utilizar, mediante ensayos e informe del laboratorio calificado, aprobado por fiscalización. 

· Revisar los diseños y resistencia del hormigón a elaborarse y realizar ensayos previos en obra, que ratifiquen el logro de la resistencia de diseño, para el hormigón a utilizarse, que deberán ser aprobados por la fiscalización. 

· Verificar la existencia en calidad y cantidad de los materiales necesarios, los que se ubicarán en sitios próximos a la fundición. El almacenamiento de los materiales se efectuará por separado. Los agregados de diferentes fuentes se almacenarán por separado. 

· El equipo mínimo y la mano de obra, se encontrarán ubicados en sitios estratégicos. Se verificará el adecuado funcionamiento del equipo antes de cada preparación. 

· Igualmente se procederá con los baldes para la dosificación del agua, los que deberán ser totalmente impermeables. 

· El cemento a utilizarse será Portland Tipo 1 de acuerdo a lo especificado en las normas INEN 151 – 152; para la confección del hormigón se utilizará un solo tipo de cemento, para un elemento estructural. 

· Aprobación previa de los aditivos a utilizar y establecimiento de cantidades, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Determinar con fiscalización los procedimientos y períodos de curado del hormigón. 

2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Revisión del diseño del hormigón, tamaño del agregado grueso y los planos arquitectónicos y estructurales del proyecto. 

· Mampostería elaborada para fundición conjunta. 

· Ubicación y sustentación de sistema de andamios. 

· Encofrados estables, estancos y húmedos para recibir el hormigón, aprobados por fiscalización. 

· Acero de refuerzo, instalaciones embebidas y otros aprobado por fiscalización. 

· Tipo, dosificación, instrucciones y recomendaciones al utilizar aditivos. 

· Fiscalización indicará que se puede iniciar con el hormigonado. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Verificación de plomos, nivelaciones, deslizamientos o cualquier deformación en los encofrados. 

· Hormigonado por capas uniformes; si las dimensiones del elemento lo permiten, este deberá ser vibrado, caso contrario se lo compactará mediante procedimientos manuales, con barreta o varilla. 

· El vertido, una vez iniciado será continuo. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Las superficies a la vista serán lisas y limpias de cualquier rebaba o desperdicio. 

· No se colocará mampostería sobre dinteles cuyo apuntalamiento se haya retirado antes de cumplir con el 70% de la resistencia especificada. 

· Por ser la cantidad muy pequeña, no se requiere de ensayo. 

· Cuidados para no provocar daños al hormigón, durante el proceso de desencofrado y ejecución de las mamposterías. 

· Mantenimiento hasta el momento de entrega recepción del rubro. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Se vigilará el proceso de compactación (vibrado), para evitar el fenómeno de segregación, que tiende a presentarse en los puntos de arranque o en piezas de sección reducida. 

Para el caso de dinteles, el proceso de hormigonado se lo realizará luego de la verificación y aprobación de: mamposterías de apoyo, encofrados, puntales y colocado el acero de refuerzo. El hormigonado se lo ejecutará hasta su culminación. 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a las pruebas de campo y de ser necesario a resultados de laboratorio; así como las tolerancias y condiciones en las que se hace dicha entrega. 

4.- MEDICIÓN 
La medición se la cuantificará por metros cúbicos medidos y aceptados por fiscalización.-El encofrado, desencofrado y apuntalamiento se considerarán compensados con el precio contractual de dinteles, el acero de refuerzo se pagará como un rubro aparte. 

5.- PAGO 
Las cantidades cuantificadas en el párrafo anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro más abajo designado y que consten en el contrato. 

RUBRO: H. SIMPLE. f’c = 210 Kg/cm2, EN VIGAS ENCOFRADO Y DESENCOF. 

1.- DEFINICIÓN.- 
Consiste en la construcción de elementos horizontales de secciones transversales menores a 20 x 20 cm, de hormigón de f’c = 210 Kg/cm2 de resistencia a los 28 días para soporte de mampostería sobre puertas y ventanas, que requiere de acero de refuerzo incluye encofrado, desencofrado, apuntalamiento, limpieza. Incluye el proceso de fabricación, vertido y curado del hormigón 

Unidad: Metro cúbico (m3). 

Materiales mínimos: Cemento tipo portland, árido fino, árido grueso, agua. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, andamios, encofrados, puntales, mezcladora mecánica, vibrador. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
Previo al inicio de la ejecución del rubro se verificará los siguientes aspectos: 

· Verificación del cumplimiento de las especificaciones de los materiales a utilizar, mediante ensayos e informe del laboratorio calificado, aprobado por fiscalización. 

· Revisar los diseños y resistencia del hormigón a elaborarse y realizar ensayos previos en obra, que ratifiquen el logro de la resistencia de diseño, para el hormigón a utilizarse, que deberán ser aprobados por la fiscalización. 

· Verificar la existencia en calidad y cantidad de los materiales necesarios, los que se ubicarán en sitios próximos a la fundición. El almacenamiento de los materiales se efectuará por separado. Los agregados de diferentes fuentes se almacenarán por separado. 

· El equipo mínimo y la mano de obra, se encontrarán ubicados en sitios estratégicos. Se verificará el adecuado funcionamiento del equipo antes de cada preparación. 

· Igualmente se procederá con los baldes para la dosificación del agua, los que deberán ser totalmente impermeables. 

· El cemento a utilizarse será Portland Tipo 1 de acuerdo a lo especificado en las normas INEN 151 – 152; para la confección del hormigón se utilizará un solo tipo de cemento, para un elemento estructural. 

· Aprobación previa de los aditivos a utilizar y establecimiento de cantidades, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Determinar con fiscalización los procedimientos y períodos de curado del hormigón. 

2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Revisión del diseño del hormigón, tamaño del agregado grueso y los planos arquitectónicos y estructurales del proyecto. 

· Mampostería elaborada para fundición conjunta. 

· Ubicación y sustentación de sistema de andamios. 

· Encofrados estables, estancos y húmedos para recibir el hormigón, aprobados por fiscalización. 

· Acero de refuerzo, instalaciones embebidas y otros aprobado por fiscalización. 

· Tipo, dosificación, instrucciones y recomendaciones al utilizar aditivos. 

· Fiscalización indicará que se puede iniciar con el hormigonado. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Verificación de plomos, nivelaciones, deslizamientos o cualquier deformación en los encofrados. 

· Hormigonado por capas uniformes; si las dimensiones del elemento lo permiten, este deberá ser vibrado, caso contrario se lo compactará mediante procedimientos manuales, con barreta o varilla. 

· El vertido, una vez iniciado será continuo. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Las superficies a la vista serán lisas y limpias de cualquier rebaba o desperdicio. 

· No se colocará mampostería sobre dinteles cuyo apuntalamiento se haya retirado antes de cumplir con el 70% de la resistencia especificada. 

· Por ser la cantidad muy pequeña, no se requiere de ensayo. 

· Cuidados para no provocar daños al hormigón, durante el proceso de desencofrado y ejecución de las mamposterías. 

· Mantenimiento hasta el momento de entrega recepción del rubro. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Se vigilará el proceso de compactación (vibrado), para evitar el fenómeno de segregación, que tiende a presentarse en los puntos de arranque o en piezas de sección reducida. 

Para el caso de dinteles, el proceso de hormigonado se lo realizará luego de la verificación y aprobación de: mamposterías de apoyo, encofrados, puntales y colocado el acero de refuerzo. El hormigonado se lo ejecutará hasta su culminación. 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a las pruebas de campo y de ser necesario a resultados de laboratorio; así como las tolerancias y condiciones en las que se hace dicha entrega. 

4.- MEDICIÓN 
La medición se la cuantificará por metros cúbicos medidos y aceptados por fiscalización.-El encofrado, desencofrado y apuntalamiento se considerarán compensados con el precio contractual de dinteles, el acero de refuerzo se pagará como un rubro aparte. 

5.- PAGO 
Las cantidades cuantificadas en el párrafo anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro más abajo designado y que consten en el contrato.

RUBRO: ACERO DE REFUERZO, 

1.- DEFINICIÓN.- 
Serán las operaciones necesarias para cortar, doblar, conformar ganchos y colocar el acero de refuerzo y malla electro soldada de referencia R40 de 4mm.y en la conformación de elementos de hormigón armado. 

El acero de refuerzo tendrá un f’y =4200 Kg/cm2 o 2800kg/cm2 según se indique en los planos. Las varillas y mallas serán corrugadas, libres de oxidación y de otras materias extrañas que perjudiquen la adherencia de esta con el hormigón. 

Las barras deberán ser dobladas en frío y se desecharán aquellas que se agrieten. Se cumplirá con el espesor y tolerancias establecidas en la norma INEN 102. 

Consistirá en el suministro y colocación de acero de refuerzo de la clase, tipo y dimensiones que se indiquen en las planillas de hierro, planos estructurales y/o especificaciones. 

Unidad: Kilogramo (Kg.). 

Materiales mínimos: Acero de refuerzo con resaltes, alambre galvanizado # 18, espaciadores y separadores metálicos; 

Equipo mínimo: Herramienta menor, cizalla, dobladora, bancos de trabajo, equipo de elevación. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Revisión de los planos estructurales del proyecto y planillas de hierro. 

· Elaboración de las planillas de corte y organización del trabajo. 

· Verificación en obra, de los resaltes que certifican la resistencia de las varillas. 

· Pruebas previas del acero de refuerzo a utilizar (en laboratorio calificado y aceptado por la fiscalización): verificación que cumpla con la resistencia de diseño: Norma INEN 109. En cuanto al espesor y tolerancias serán las establecidas en la norma INEN 102, e INEN 136. 

· Clasificación y emparrillado de las varillas ingresadas a obra, por diámetros, con identificaciones claramente visibles. 

· Toda varilla de refuerzo será doblada en frío. 

· El corte, doblez, y colocación del acero de refuerzo se regirá a lo que establecen las normas. 

· Disposición de bancos de trabajo y un sitio adecuado para el recorte, configuración, clasificación y almacenaje del acero de refuerzo trabajado, por marcas, conforme planilla de hierros. 

· Encofrados nivelados, estables y estancos. Antes del inicio de la colocación del acero de refuerzo, se procederá con la impregnación de aditivos desmoldantes. Iniciada la colocación del acero de refuerzo, no se permitirán estos trabajos. 

· Fiscalización aprobará el inicio del corte y doblado del acero de refuerzo. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Unificación de medidas y diámetros para cortes en serie. 

· Control de longitud de cortes y doblados. El constructor realizará muestras de estribos y otros elementos representativos por su cantidad o dificultad, para su aprobación y el de la fiscalización, antes de proseguir con el trabajo total requerido. 

· Doblez y corte en frío, a máquina o a mano. Se permitirá el uso de suelda para el corte, cuando así lo determine la fiscalización. 

· Para soldadura de acero, se regirá a lo establecido en las normas. 

· Control de que las varillas se encuentren libre de pintura, grasas y otro elemento que perjudique la adherencia con el hormigón a fundir. 

· La separación libre entre varillas paralelas tanto horizontal como vertical no será menor de 25 mm. 

· Durante armado del hierro, se preverán los recubrimientos mínimos para hormigón armado y fundido en obra. 

Denominación Recubrimiento mínimo (mm.) 
a) Hormigón en contacto con el suelo y permanentemente expuesto a él 70 mm.

b) Hormigón expuesto al suelo o a la acción del clima: 



Varillas de 18 mm. y mayores 50mm 



Varillas y alambres de 16 mm. y menores 40mm 

c) Hormigón no expuesto a la acción del clima ni en contacto con el suelo; 



Losas, muros, nervaduras: 


Varillas mayores de 36 mm. 40mm 


Varillas de 36 mm. y menores. 20 mm

Vigas y columnas: 


Refuerzo principal, anillos, estribos, espirales 40mm 

· Amarres con alambre galvanizado en todos los cruces de varillas. 

· El constructor suministrará y colocará los separadores, grapas, sillas metálicas y tacos de mortero, para ubicar y fijar el acero de refuerzo, en los niveles y lugares previstos en los planos, asegurando los recubrimientos mínimos establecidos en planos. 

· Los empalmes no se ubicarán en zonas de tracción. 

· Los empalmes serán efectuados cuando lo requieran o permitan los planos estructurales, las especificaciones o si lo autoriza el ingeniero responsable. 

· Complementariamente a lo establecido en el Código Ecuatoriano de la Construcción. se consultará y acatará lo establecido en las Secciones 504. Acero de Refuerzo. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Verificación del número y diámetros del acero de refuerzo colocado. Control de ubicación, amarres y niveles. 

· Verificación del sistema de instalaciones concluido y protegido. 

· Nivelación y estabilidad de los encofrados. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
El acero utilizado estará libre de toda suciedad, escamas sueltas, pintura, herrumbre u otra sustancia que perjudique la adherencia con el hormigón. Los cortes y doblados se efectuarán de acuerdo con las planillas de hierro de los planos estructurales revisados en obra y las indicaciones dadas por el calculista y/o la fiscalización. Para los diámetros de doblados, se observarán los mínimos establecidos en el CEC. Se agrupará el acero preparado, por marcas, con identificación de su diámetro y nivel o losa en la que deberán ubicar. 

El armado y colocación será la indicada en planos; se verificará que los trabajos previos como replantillos, encofrados y otros se encuentren terminados, limpios y en estado adecuado para recibir el hierro de refuerzo. Conforme al orden de ejecución de la estructura, se colocará y armará el acero de refuerzo, cuidando siempre de ubicar y asegurar el requerido para etapas posteriores, antes de los hormigonados de las etapas previas. 

Control mínimo entre varillas, en la distribución de estribos y en el orden de colocación en los lugares de cruces entre vigas y columnas. Igualmente deberá verificarse en la distribución y colocación de estribos, que los ganchos de estos, se ubiquen en forma alternada. 

Todo armado y colocación, será revisado en detalle con lo dispuesto en los planos estructurales, disponiéndose de las correcciones y enmiendas hasta el total cumplimiento de los mismos. El todos los elementos terminados, se controlará los niveles y plomos de la armadura y la colocación de separadores, sillas y demás auxiliares para la fijación y conservación de la posición del hierro y el cumplimiento de los recubrimientos mínimos del hormigón. En general, para todo elemento de hormigón armado, se asegurará con alambre galvanizado todos los cruces de varilla, los que quedarán sujetos firmemente, hasta el vaciado del hormigón. Para conservar el espaciamiento entre varillas y su recubrimiento, se utilizará espaciadores metálicos debidamente amarrados con alambre galvanizado. 
Previo al hormigonado, y una vez que se haya concluido y revisado los trabajos de instalaciones, alivianamientos, encofrados y otros, se verificará los amarres, traslapes, y demás referentes al acero de refuerzo. Cualquier cambio o modificación, aprobado por el ingeniero responsable, deberá registrarse en el libro de obra y en los planos de verificación y control de obra. 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a los resultados de las pruebas de laboratorio y de campo; así como las tolerancias y condiciones en las que se hace dicha entrega. 

4.- MEDICIÓN. 
Las cantidades a pagarse para el acero de refuerzo serán los kilogramos que resulten de las longitudes medidas y aceptadas por el Fiscalizador al centésimo multiplicadas por el peso nominal del acero. Los traslapes requeridos para determinadas longitudes se considerarán compensados con el precio contractual de este rubro y no se medirá para su pago, no así los traslapes que se deban realizar en longitudes mayores a las exigidas por las normas. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios contractuales y compensarán el suministro de materiales, transporte y colocación; así como la mano de obra, equipo, herramientas necesarias para la ejecución de estos trabajos. 

MALLA ELECTRO SOLDADA R20X4MM.- DEFINICIÓN. 
Disponer de una estructura de refuerzo para el hormigón, y que consistirá en el suministro y colocación de malla electro soldada de la clase, tipo y dimensiones especificados en planos estructurales y demás documentos del proyecto. Incluye el proceso de cortado, colocación y amarre del acero estructural en malla. La cuantía mínima deberá ser 10% del área transversal del piso, éste refuerzo debe estar en la parte superior de la losa a una distancia de 3 cm de la cara superior, las mallas deberán cumplir las normas INEN y las soldaduras cumplirán las normas AWS. Los empalmes o traslapes entre las placas de mallas no será menor a 30 veces el diámetro de la varilla ( por lo menos dos alambres transversales en cada malla que se va a empatar); la malla deberá ser de varilla corrugada, los espaciamientos longitudinal y transversal no será mayor 2.5 veces el espesor del pavimento manteniendo su ortogonalidad y sin presencia de oxidaciones. 

Unidad: Kilogramo (kg). 

Materiales mínimos: Malla electro soldada, alambre galvanizado # 18, espaciadores y separadores metálicos; que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, cizalla, 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Revisión de los planos estructurales del proyecto y planillas de hierro. 

· Pruebas previas de la malla de refuerzo, conforme al CEC. 

· Para el control de calidad y tolerancias se tomará en cuenta: 


Normas INEN vigentes. 


Código AISC. 


Código AWS. 


Especificaciones AISI. 


Normas ASTM. 


Normas DIN. 


Otras normas: 


INEN 136. Requisitos de acero para la construcción estructural. 


ASTM A242. Especificación para acero estructural de baja aleación y alta resistencia. 


ASTM A570. Para planchas laminadas en caliente. 


INEN 1619, 1620, 1621, y 1622. Requisitos dimensiónales de perfiles estructurales. 


INEN 103. Requisitos para acero en barras con resalte. 


INEN 109, 121. Normas para ensayos. 


AWS D1.4.79. Según CEC. 


AWS E 6011. Electrodos para soldaduras de penetración. 


AWS E 7018. Electrodos para construcción de estructuras de acero de mediano y bajo contenido de 
carbono. 

· Verificación en obra de los diámetros, espaciamientos y demás características de las mallas. 

· Encofrados: nivelados, estables y estancos. Antes del inicio de la colocación de las mallas de refuerzo, se procederá con la impregnación de aditivos desmoldantes. Iniciada la colocación de mallas, no se permitirán estos trabajos. 

· Fiscalización aprobará el inicio de ejecución del rubro. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Verificación de las áreas efectivas en obra y requerimientos de traslapes, antes del corte de las mallas. 

· Dobleces y corte en frío. El diámetro interior de los dobleces en malla soldada, no será inferior a 4 diámetros del alambre mayor a diámetros de 8 mm y de 2 diámetros para todos los otros alambres. 

· La varilla de la malla estará libre de pintura, grasas y otro elemento que perjudique la adherencia con el hormigón a fundir. 

· Se observará especial cuidado en la colocación de separadores, entre la malla y los demás elementos de la estructura, para garantizar la ubicación, traslapes, recubrimientos y separación establecida en planos. El constructor suministrará y colocará los separadores, grapas, sillas metálicas y tacos de mortero, para ubicar y fijar las mallas. 

· El constructor proveerá de los tableros para circulación del personal, impidiendo que se circule directamente sobre la malla colocada. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Control de la ubicación, amarre y fijación de las mallas. 

· Verificación del sistema de instalaciones concluido y protegido. 

· Nivelación y estabilidad de los encofrados. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
La malla, de varillas lisas o con resaltes que se utilice estará libre de toda suciedad, escamas sueltas, pintura, herrumbre u otra sustancia que perjudique la adherencia con el hormigón. Los cortes y dobleces se lo efectuará de acuerdo con las planillas de hierro de los planos estructurales y/o medidas efectivas tomadas en obra antes del corte, y/o las indicaciones dadas por fiscalización. 

Todos los dobleces, además de ceñirse a lo establecido en planos, se sujetarán a lo determinado en esta especificación. La colocación será la indicada en planos, se sujetará con alambre galvanizado y se utilizará espaciadores de preferencia metálicos, para conservar los recubrimientos y espaciamientos de los refuerzos, los que quedarán sujetos firmemente durante el vaciado del hormigón. 

Previo al hormigonado, y una vez que se haya concluido y revisado los trabajos de instalaciones, alivianamientos, encofrados y otros, se verificará los amarres, traslapes 

4.- MEDICIÓN 
Las cantidades a pagarse por la malla electro soldada serán los kilogramos, que resulten de las longitudes medidas al centésimo y aceptadas por el Fiscalizador multiplicadas por el peso nominal del acero estructural; las soldaduras se considerarán compensadas dentro de este rubro. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios contractuales y compensarán el suministro de materiales, transporte y colocación; así como la mano de obra, equipo, herramientas necesarias para la ejecución de estos trabajos. 

RUBRO: HORMIGON EN LOSA 20 CM

1.- DEFINICIÓN 
Consistirá en la construcción de losa  de hormigón estructural f’c = 210 Kg/cm2 de resistencia a los 28 días de acuerdo a las dimensiones y niveles señalados en el proyecto; este rubro incluye el encofrado y desencofrado. 

Se considera al hormigón como la mezcla uniforme de cemento Pórtland, árido fino, árido grueso, agua y aditivos (de requerirse). 

Para la dosificación del hormigón se debe observar la resistencia, consistencia y tamaño máximo de los áridos, las características técnicas, forma de medida, mezclado, colocado y curado, que son los datos a partir de los cuáles se determina las cantidades de material necesarios para obtener el hormigón de la resistencia especificada. En el caso de utilizar “hormigón premezclado” se exigirá a la empresa proveedora los ensayos y resultados de los materiales utilizados, así como los ensayos que verifiquen la resistencia del hormigón solicitado. 

Unidad: m3 

Materiales mínimos: Cemento Pórtland, agregado fino lavado, agregado grueso triturado, agua, aditivos (si es del caso); Tablero de madera (contra chapada de 15mm de espesor tipo b , para encofrado o de duelas de eucalipto), alfajías y tiras de madera, duelas cepilladas y machihembrada de 18mmm de espesor, clavos ,alambre galvanizado número 18, pernos, puntales de madera. 

Equipo mínimo: Mezcladora mecánica, vibrador, herramienta menor, cono de Abrahams, cilindros de hierro para la toma de muestras, elevador, tanques de agua de 50 galones., puntales y vigas metálicas, sierra eléctrica, andamios 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1.- REQUERIMIENTOS PREVIOS. 
Previo al inicio de la ejecución del rubro se verificará los siguientes aspectos: 

· Verificación del cumplimiento de las especificaciones de los materiales a utilizar, mediante ensayos e informe del laboratorio calificado, aprobado por fiscalización. 

· Revisar los diseños y resistencia del hormigón a elaborarse y realizar ensayos previos en obra, que ratifiquen el logro de la resistencia de diseño, para el hormigón a utilizarse, que deberán ser aprobados por la fiscalización. 

· Verificar la existencia en calidad y cantidad de los materiales necesarios, los que se ubicarán en sitios próximos a la fundición. El almacenamiento de los materiales se efectuará por separado. Los agregados de diferentes fuentes se almacenarán por separado. 

· Para losas los elementos estructurales que las soporten estarán concluidas y en condiciones de soportar la carga a ser implementada. 

· El equipo mínimo y la mano de obra, se encontrarán ubicados en sitios estratégicos. Se verificará el adecuado funcionamiento del equipo antes de cada preparación. 

· Igualmente se procederá con los baldes para la dosificación del agua, los que deberán ser totalmente impermeables. 

· Los agregados gruesos que se utilizarán en la preparación del hormigón deberán tener un desgaste no mayor al 40% determinado según los métodos de ensayo especificado en las normas INEN 860 – 861. 

· El cemento a utilizarse será Pórtland Tipo 1 de acuerdo a lo especificado en las normas INEN 151 – 152; para la confección del hormigón se utilizará un solo tipo de cemento, para un elemento estructural. 

· Se verificará previamente el personal con experiencia, para la elaboración del hormigón, los ensayos de consistencia con el cono de Abrams y la toma y desmolde de cilindros de hormigón, así como los lugares y condiciones en los que se mantendrán los cilindros de hormigón, hasta su transporte al laboratorio. 

· Determinar el asentamiento mínimo y el máximo permitido, de acuerdo con los elementos en los que se verterá el hormigón y los diseños previos de hormigones. 

· Aprobación previa de los aditivos a utilizar y establecimiento de cantidades, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Determinar con fiscalización los procedimientos y períodos de curado del hormigón. 

· Establecer con fiscalización el registro cronológico y numerado de las tomas de pruebas de asentamiento y de cilindros de hormigón y sus resultados. 

· Para el armado del hierro, se preverán los recubrimientos mínimos para hormigón armado y fundido en obra. 

· Aprobación previa de fiscalización de los encofrados, hierro de refuerzo, instalaciones embebidas y demás elementos en los que se verterá el hormigón. 

· Los encofrados a usarse serán de diseño estructural del constructor, por lo que este garantizara su comportamiento durante las fundiciones y previamente aprobado por fiscalización, quien podrá modificarlos si a su juicio no reúnen las condiciones de seguridad y eficiencia exigidas. 

· Ejecutar la nivelación, replanteo y escuadrado de la ubicación de los encofrados, previo su inicio 

· Revisión de planos y ubicación de todas las instalaciones y conductos que se incorporan con la ejecución de los encofrados. 

· Los tableros deben estar limpios y cubiertos con diesel o liquido impermeabilizante. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Con la construcción de encofrados se verificará la ejecución de ranuras, pasos, muescas y demás necesarias, relacionadas con futuros trabajos así como el empotramiento de elementos que se embeberán en el hormigón 

· Verificación de juntas horizontales o verticales con los acanalados, para fundiciones posteriores. 

· La elaboración de los encofrados se ejecutará de manera que permita su remoción sin martilleo ni uso de palancas contra el hormigón. 

· Para losas se debe verificar la ubicación, escuadre y plomo de los tableros de costados y bordes. 

· En los elementos de gran luz o volados se verificará la disposición de una contra flecha para que una vez desencofrado la pieza conserve una ligera concavidad en su intradós. 

· Las superficies interiores deberán humedecerse antes de la colocación del hormigón 

· Uso de aditivos que faciliten el desencofrado, los que estarán exentos de sustancias perjudiciales para el hormigón y el acero, que se aplicará previa la colocación de los encofrados y el acero de refuerzo. 

· Verificación de niveles, cotas, verticalidad y uniones de los tableros, así como del arriostramiento y apuntalamiento del sistema de encofrado. 

· Para el armado del hierro se preverán los recubrimientos mínimos para hormigón armado fundido en obra. 

· Limpieza general de los encofrados y de la base de sustentación, previo al proceso de hormigonado. 

· Todo el hormigón a utilizar, se lo mezclará en hormigonera mecánica. 

· La duración del amasado será hasta conseguir una mezcla homogénea de los materiales, por lo que requiere en general, un tiempo mínimo de un minuto y medio, para mezcladoras de capacidad de un saco de cemento de 50 Kg. 

· No debe transcurrir más de treinta minutos entre el amasado y la puesta en sitio del hormigón. 

· En el transporte del hormigón se evitará las vibraciones, por cuanto éstas favorecen a la segregación de los materiales. No se permitirá el premezclado del hormigón, que requiera la adición de agua. 

· El vertido no debe efectuarse a mayores alturas (dos metros como máximo en caída libre), procurando que su dirección sea vertical. 

· La colocación se hará por capas horizontales de espesor inferior al que permita una buena compactación, en general de 150 a 300 mm. sin superar los 450 mm., en hormigón en masa, ni los 300 mm. en hormigón reforzado. 

· De acuerdo a las indicaciones de Fiscalización, se tomarán muestras del hormigón ejecutado, para que sea aceptado en el lugar y verificado por los ensayos finales de los cilindros. 

· Ensayos de asentamiento. 

· Toma de cilindros de hormigón. 

· Se controlará continuamente la humedad de los agregados, a fin de evitar variaciones significativas en la dosificación del agua. 

· Verificación del tiempo de vibrado del hormigón, máximo 15 segundos, espaciando la acción del vibrador de manera uniforme, a distancias que permitan asegurar un vibrado homogéneo, sin duplicar el vibrado y sin permitir la segregación de los materiales. 

· Verificación continua del estado del equipo y herramienta. 

· No se permitirá la preparación y vertido del hormigón durante períodos de lluvia. 

· Verificación del comportamiento de los encofrados y el sistema de apuntalamiento. 

· Control de ejecución de pruebas de asentamiento y toma de cilindros de hormigón. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Se procederá con el curado del hormigón, hasta que haya adquirido su resistencia, mediante el humedecimiento o rociado con agua. 

· Verificación de las tolerancias máximas permitidas para la fabricación y colocación del concreto: se observará a menos que fiscalización o las especificaciones estructurales determinen lo contrario. 

· Con muestras tomadas durante la ejecución del rubro, se verificarán las resistencias del hormigón, mediante la aplicación de los ensayos siguientes: 

· Ensayos de compresión: se determinará en base al ensayo establecido en la norma ASSHTO T – 22 con cilindros de hormigón elaborados y curados de acuerdo con los métodos que se indican en la norma AASHTO T–23 o T–126. 

· Las muestras para los ensayos de resistencia de cada clase de hormigón, deberán tomarse al menos una vez diaria o una vez por cada 12m3 o por cada 45m2 de superficie fundida, lo que fuere menor en todo. 

· El ensayo consistirá en la resistencia media de tres cilindros elaborados con material tomado de la misma mezcla de hormigón, los resultados serán satisfactorios si el promedio es igual o excede el valor de f’c requerida. 

· Se aceptará una tolerancia por desviación máxima de +/- L/500 (donde L es la longitud entre ejes del tramo); 0.6 cm a 12cm; error de excentricidad máximo del 2% y no máximo de 5cm; disminución del espesor máximo del 5% del espesor indicado. 

Para proceder con el desencofrado, se solicitará la autorización de fiscalización. 

Si se utilizan acelerantes, el desencofrado se realizará de acuerdo a las especificaciones del producto. 

Se tendrá especial cuidado en el desencofrado de los extremos libres, ya que son susceptibles de daños o desprendimientos de hormigón. 

· Reparación de las fallas que pueda presentar un hormigón fundido por defectos en el proceso de vertido y/o vibrado, y que requiera de reparaciones de los elementos estructurales; fiscalización y el constructor, definirán en forma conjunta el método a utilizar en la reparación requerida. En general toda reparación se la debe efectuar en forma inmediata, apenas se retire los encofrados. Entre los procedimientos utilizados, para reparación de hormigones, se pueden utilizar: 

· Utilización de un mortero o concreto con aditivo estabilizador de volumen o expansor, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Uso de un mortero o concreto epóxico, siguiendo las especificaciones del fabricante. 

· Relleno con mortero mejorado y medios neumáticos, si el volumen de obra lo justifica 

· Todos los encofrados serán embodegados en lugares secos y ventilados, previo su limpieza luego de haberlos utilizado. 

· Es conveniente hacer una revisión de los encofrados que se han utilizado, ya que pueden requerir de una reparación inmediata, y limpiarlo con cepillo de alambre. 

· Los encofrados se reutilizarán hasta por un máximo de cuatro ocasiones, y en todo caso tendrán la verificación y aprobación de fiscalización para su nuevo uso. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
La elaboración de los tableros se realizará del tamaño adecuado que permita el manejo manual de los obreros. Concluido el armado del encofrado y previa la conclusión de los trabajos complementarios o a ser embebidos en el hormigón, se procederá a impermeabilizar las juntas de los diferentes elementos y uniones del encofrado y su nivelación. Cumplidos y aprobados los requerimientos previos, se inicia con el vertido de los materiales en la hormigonera siguiendo éste orden: una parte de la dosis de agua (del orden de la mitad), el cemento y el árido fino, el árido grueso y el resto del agua. En el caso de utilizar aditivos, su utilización se regirá a las especificaciones dadas por el fabricante. 

Para losas los puntales irán a una distancia adecuada y contra venteados entre si , los que no se apoyarán directamente en el suelo y se usarán elementos resistentes que eviten el punzonamiento del mismo; verificada la base de apoyo se ubicarán niveles en múltiples sitios del área a encofrar para proceder al tendido de guías con los que se puede mantener el nivel y facilitar el armado del encofrado ,establecido estos niveles y restando las alturas de los materiales que se utilizan se procederá a ubicar los puntales de acuerdo a las dimensiones que se establece en obra ;los tableros laterales tendrán una altura igual al espesor de la losa a fundir , se realizará una verificación final de niveles; además se verificara el tendido de instalaciones. 

El hormigón será descargado completamente antes de que la mezcladora sea nuevamente cargada, y su transporte hasta el sitio de vertido se lo efectuará de tal forma que el hormigón llegue con una consistencia uniforme y libre de cualquier impureza que pueda afectar su resistencia. Se lo colocará y distribuirá en capas uniformes horizontales y se lo vibrará secuencialmente, impidiendo en todo momento la segregación del hormigón. 

Evitar presiones sobre los encofrados que excedan las de diseño y el fraguado de las capas inferiores antes de la colocación de la superior. 

Los vibradores trasmitirán vibraciones con frecuencias mayores a los 4.500 impulsos por minuto, impidiendo su utilización para conducir el hormigón, y no se ubicarán contra los encofrados o acero de refuerzo. 

Los niveles o pendientes indicadas en los planos de las losas deberán ajustarse a las siguientes tolerancias: 


En 3m 0.6cm 


En 9m o más 1.2cm 

Las desviaciones de los espesores de las losas serán aceptadas de acuerdo a las siguientes tolerancias: 


En menos 0.6cm 


En más 1.2cm 

El período de curado mínimo debe ser de siete días o hasta que el hormigón alcance el 70 % de su resistencia de diseño. 

4.- MEDICIÓN 
Las cantidades a pagarse por la construcción de losas de hormigón serán los metros cuadrados medidos y aceptados por el fiscalizador; el encofrado, desencofrado y apuntalamientos se considerarán compensados con el precio contractual de la losa y no se medirá para su pago. 

5.- PAGO 
Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán con los precios contractuales y compensarán el suministro de materiales, transporte, mezclado y colocación así como la mano de obra, equipo y herramientas necesarias para la ejecución de estos trabajos. 

El acero de refuerzo se pagará con el rubro respectivo. 

RUBRO: CONTRAPISO H. S. F’c = 180 Kg/cm2 e = 8 cm,  SOBRE BASE CL 2 e =12 cm. 

1.- DEFINICIÓN: 
Son todas las actividades necesarias para la elaboración de la subrasante, una base clase 2 compuesta por material granular seleccionado compactado y la elaboración del contrapiso de hormigón simple que será colocado sobre la base, nivelado. 

El objetivo es la construcción del contrapisos de hormigón, según los planos del proyecto, los detalles constructivos y las indicaciones de fiscalización. 

Unidad: Metro cuadrado (m2). 

Materiales mínimos: Material granular (lastre) seleccionado, agua, hormigón simple. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, compactadora mecánica. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Revisión de los planos y diseños del proyecto. Verificación de las alturas mínimas de la base compactada y niveles finales de los pisos terminados. 

· Bordillos terminados. 

· Base clase 2, libre de impurezas, con la granulometría adecuada, certificados de pruebas y aprobado por fiscalización. 

· Determinación del porcentaje de humedad óptimo y densidad máxima a observarse en la ejecución del rubro. La compactación cumplirá al menos con el 96% del Proctor Estándar. 

· Verificación de niveles, pendientes, alineaciones y superficie acorde con las establecidas en el proyecto. 

· Sistema de drenaje e instalaciones bajo suelo terminadas. 

· Limpieza de escombros o cualquier desperdicio en el terreno. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Control de niveles y pendientes de la subrasante antes del inicio de la base granular. 

· Guías, que faciliten determinar los niveles de ejecución. 

· Capas uniformes y de espesor mínimo ( 100 mm.) que permita su ágil compactación. 

· Verificación de una compactación uniforme y del humedecimiento requerido del material. 

· Verificación de la densidad especificada, antes de continuar con la siguiente capa. 

· Marca de los niveles correspondientes a cada capa, por medio de estacas. 

· Control de la conformación de pendientes y caídas que se indiquen en el proyecto. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Pruebas finales de compactación y densidad. 

· Aprobación de fiscalización de pendientes y alineaciones finales. 

· Verificación del espesor de la base cada 20 metros. 

· Al colocar una regla de 3 m. de longitud, en cualquier sentido, la superficie no presentará irregularidades mayores a 10 mm. 

· Limpieza de cualquier desperdicio o escombro de la base concluida. 

· Mantenimiento del rubro, libre de escombros e impurezas perjudiciales hasta el momento de su utilización y/o fundición del contrapiso. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Verificados los requerimientos previos, el contratista iniciará la nivelación y compactación del suelo, conformando la subrasante, la que deberá estar uniformemente compactada y limpia, con los niveles, pendientes e inclinaciones requeridas en el proyecto. El material granular, previamente seleccionado y aprobado será ubicado en un lugar contiguo al sitio de trabajo, y evitará su excesivo movimiento, por cuanto el mismo produce una segregación de los componentes. 

Se procederá con su tendido en capas uniformes que no serán menores a 100 mm, en toda el área del contrapiso, y de inmediato se la hidratará hasta conseguir el grado de humedad que permita llegar a la compactación prevista. La compactación será en forma mecánica, con compactadores tipo plancha para interiores o exteriores de áreas menores y rodillos para exteriores de gran área. Este procedimiento se lo continuará hasta enrasar con el nivel determinado en el proyecto. El proceso de compactación será con traslapes en toda la extensión de éstos, el que se inicia desde los bordes hacia el centro, excepto en las curvas que puedan existir, ya que en éstos casos se iniciará desde la parte inferior del peralte hasta su parte superior. Para constatar los niveles, éstos serán marcados por medio de estacas y en cada capa que se concluya. 

Posteriormente a esta etapa se verterá la capa de 8 cm de espesor de hormigón simple, según las especificaciones técnicas del proyecto estructural y aprobación de fiscalización. 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a los resultados de las pruebas de campo y de ser necesario pruebas de laboratorio; así como las tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo en banco luego de la compactación y se cuantificará en metros cuadrados efectivamente realizados y aceptados por Fiscalización, estos precios y pagos constituirán la compensación total por el contrapiso, así como herramientas y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro abajo designado y que consten en el contrato. 

Código Rubro Unidad 

RUBRO: MAMPOSTERÍA DE BLOQUE E=12.5

1.- DEFINICIÓN: 
Es la construcción de muros continuos, compuestos por unidades de bloque de cemento elaborados manualmente, y ligados artesanalmente mediante mortero y/o concreto fluido definidos en los planos del proyecto. 

Todas las hiladas deberán ser perfectamente niveladas, trabadas a medio bloque y aplomadas; posteriormente antes de que se seque la mezcla se limpiarán todas las rebabas de las juntas. Las paredes se rematarán hasta las columnas y otros elementos que sean necesarios, se dejarán los pasos requeridos para las instalaciones sanitarias y eléctricas que luego serán fundidas con la mampostería al fin de lograr un empotramiento uniforme. 

Todas las mamposterías se anclarán a los elementos estructurales de hormigón (columnas), por medio de varillas de acero (chicotes), de 8 mm de diámetro por 60 cm de longitud y espaciadas entre sí cada 60 cm, los mismos que deberán coincidir con los ejes de las paredes. 

Con el objeto de arriostrar las mamposterías en luces de más de cinco metros de largo se levantarán columnas de hormigón simple. De igual manera en mamposterías de con más de 3 m de alto se proveerá cadenas de arriostramiento horizontal. 

Unidad: metro cuadrado (m2). 

Materiales mínimos: bloque prensado de 60 Kg/cm2 (6 Mpa), cemento Pórtland, arena, agua, hierro para chicotes. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, mezcladora mecánica, cortadora mecánica y andamios. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III, y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
Previo al inicio de la ejecución del rubro se verificará los siguientes aspectos: 

· Verificación del cumplimiento de las especificaciones de los materiales a utilizar, mediante ensayos e informe del laboratorio calificado, aprobado por fiscalización. 

· Revisar los diseños y resistencia del hormigón a elaborarse y realizar ensayos previos en obra, que ratifiquen el logro de la resistencia de diseño, para el hormigón a utilizarse, que deberán ser aprobados por la fiscalización. 

· Verificar la existencia en calidad y cantidad de los materiales necesarios, los que se ubicarán en sitios próximos a la fundición. El almacenamiento de los materiales se efectuará por separado. Los agregados de diferentes fuentes se almacenarán por separado. 

· El equipo mínimo y la mano de obra, se encontrarán ubicados en sitios estratégicos. Se verificará el adecuado funcionamiento del equipo antes de cada preparación. 

· Igualmente se procederá con los baldes para la dosificación del agua, los que deberán ser totalmente impermeables. 

· El cemento a utilizarse será Pórtland Tipo 1 de acuerdo a lo especificado en las normas INEN 151 – 152; para la confección del hormigón se utilizará un solo tipo de cemento, para un elemento estructural. 

· El muestreo, inspección y recepción de materiales refractarios se lo hará en base a la norma INEN 606. 

· Los ladrillos tendrán en todos los casos formas regulares y las dimensiones determinadas, tendrán una estructura compacta, estarán uniformemente cocidos, sin vitrificaciones ni núcleos calizos y deberán ser sonoros al golpe. 

· No se permitirá desviaciones en alineación y plomo superiores a D/500 siendo D la dimensión en el sentido considerado. 

2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
Se verificará en planos la distribución de las paredes, sus espesores, los vanos de puertas, ventanas y demás requeridos, realizando el replanteo y ajuste en obra. Igualmente se obtendrán previamente los resultados de resistencias de muestras del ladrillo y del mortero a utilizarse. 

Deberá definirse a falta de especificación en planos, en dibujos de taller de ser necesario, la distribución y utilización de: 

· Riostras de hormigón armado verticales y horizontales. 

· Refuerzos de hierro embebidos en las juntas del mortero 

· Dinteles en vanos y apoyos mínimos sobre las mamposterías. 

· Juntas entre paredes y con la estructura soportante. 

· Amarre con la estructura soportante. 

· Determinación del patrón de traslape de colocación corrido (generalmente se observa el patrón central o medio, según el que las juntas verticales de mortero, quedan al centro de la unidad inmediata inferior). 

· La secuencia de ejecución de las paredes y la coordinación con la ejecución de trabajos de instalaciones mecánicas, eléctricas, sanitarias o de otra clase. 

· Colocación de guías de control de alineamiento, nivel y verticalidad de la pared y las hiladas. 

· Espesor mínimo de 10 mm. y máximo de 16 mm. de las juntas de mortero. 

· Ejecución posterior de los sistemas de anclaje de puertas, ventanas y similares. 

Se utilizará mortero de cemento - arena de 100 Kg/cm2, preparado para una jornada de trabajo como máximo. 

Para paredes de planta baja, se comprobará la ejecución de las bases portantes de las mismas, como pueden ser muros de piedra, cadenas de amarre, losas de cimentación y similares, las que deberán estar perfectamente niveladas, antes de iniciar la ejecución de paredes, permitiendo como máximo una variación en su nivel igual al espesor de la junta de mortero. 

Se definirá el sitio de apilamiento de los ladrillos, cuidando de que los mismos lleguen en perfectas condiciones, secos, limpios y sin polvo, apilándolos convenientemente e impidiendo un peso puntual mayor a la resistencia del mismo ladrillo o del entrepiso sobre el que se apilen. Deberá ubicarse a cortas distancias para la ágil ejecución del rubro. Antes de utilizar los ladrillos serán totalmente hidratados. 

Fiscalización acordará y aprobará estos requerimientos previos y los adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro. De requerirlo, el constructor, deberá realizar muestras de las paredes a ejecutar, en las que se verificará principalmente su consistencia, la apariencia visual de la mampostería, la calidad de la mano de obra, los procedimientos de limpieza y acabado de las paredes y las juntas. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Verificación del cumplimiento de alineamiento, nivel y verticalidad de la pared y las hiladas. Cualquier desviación mayor que exceda al espesor de la junta del mortero será motivo para rechazo del trabajo ejecutado. 

· Verificación del mezclado, estado plástico y consistencia del mortero. Éste adicionado con agua, será utilizado dentro de dos horas y media de su mezclado original y no permanecerá en reposo más de una hora. Se permitirá su premezclado, solo en la artesa del albañil, añadiendo el agua dentro de un cuenco formado por el mortero. No se deberá verter el agua desde lo alto sobre el mortero. Son recomendables las artesas (recipiente del mortero) hechas de materiales no absorbentes y que no permitan el chorreado del agua. 

· Verificación de la calidad de los materiales, juntas, refuerzos, amarres y de la calidad del trabajo en ejecución. Aprobaciones o rechazo de las etapas de trabajo cumplido. 

· Suspender la ejecución del muro 150 mm. antes de alcanzar el nivel inferior de vigas o losas, permitiendo el asentamiento del mortero y realizar su posterior corchado, con los mismos materiales de la mampostería. 

· Si la mampostería, recibirá posteriormente un enlucido de mortero, las juntas deberán terminarse rehundidas con respecto al plomo de la pared, para permitir una mejor adherencia del enlucido. Si el terminado no tiene enlucido las juntas serán planas, con una textura similar a la del ladrillo. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Obtención de los resultados de los ensayos de resistencia del mortero utilizado y solucionar o rechazar las paredes cuyos resultados no cumplan con las de diseño. 

· Realizar el curado de las juntas de mortero, mediante el aspergeo de agua, hasta asegurar su total fraguado y obtención de la resistencia deseada. Realizar la limpieza de las eflorescencias producidas por sales solubles. 

· Todos los agujeros de clavos y demás perforaciones de la pared, deberán ser rellenado con el mismo mortero, siempre a presión y en una profundidad mínima del ancho de la junta. 

· Verificación de la limpieza total de los trabajos terminados. 

Una vez concluida la mampostería, Fiscalización efectuará la última verificación de que éstas se encuentran perfectamente aplomadas, niveladas y en las dimensiones previstas en planos. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Se inicia con la colocación de una capa de mortero sobre la base rugosa que va a soportar la mampostería, la que deberá estar libre de sedimentos, agregados sueltos, polvo u otra causa que impida la perfecta adherencia del mortero, para continuar con la colocación de la primera hilera de ladrillos. Las capas de mortero, que no podrán tener un espesor inferior a 10 mm., se colocará en las bases y cantos de los ladrillos para lograr que el mortero siempre se encuentre a presión, y no permitir el relleno de las juntas verticales desde arriba 

Los bloques a colocarse deberán estar hidratados, evitando que absorban el agua de amasado. Éstos se recortarán mecánicamente, en las dimensiones exactas a su utilización y no se permitirá su recorte a mano. 

Todas las hiladas que se vayan colocando deberán estar perfectamente niveladas y aplomadas, cuidando de que entre hilera e hilera se produzca una buena trabazón, para lo que las uniones verticales de la hilera superior deberán terminar en el centro del ladrillo inferior, o a un cuarto de éste, dependiendo del diseño previo. La mampostería se elevará en hileras horizontales uniformes, hasta alcanzar los niveles y dimensiones especificadas en planos. Cuando éstas deban alcanzar el nivel inferior de losas o vigas, se suspenderán 150mm antes de llegar a esta cota, para proceder a su remate quince días después como mínimo. 

En las esquinas de enlace se tendrá especial cuidado en lograr el correcto aparejamiento de las paredes, para lograr un elemento homogéneo y evitar los peligros de agrietamiento. 

Para uniones con elementos verticales de estructura, se realizará por medio de varillas de hierro de diámetro 8 mm. por 600 mm. de longitud y gancho al final, a distancias no mayores de 600 mm., las que deberán estar previamente embebidas en la estructura soportante. Todos los refuerzos horizontales, deberán quedar perfectamente embebidos en la junta de mortero, con un recubrimiento mínimo de 6 mm y para su pago se considerará incluido dentro de este rubro. 

Durante la ejecución del rubro, se realizará el retiro y limpieza de la rebaba de mortero que se produce en la unión de ladrillos. Las paredes deberán protegerse de la lluvia, dentro de las 48 horas posteriores a su culminación. 

4.- MEDICIÓN 
Las mamposterías se medirá en “m2” con aproximación de centésimas, las riostras, columnas, y otros elementos de hormigón armado se pagarán con el rubro respectivo. 

5.- PAGO 
Las cantidades determinadas por la medición de acuerdo al párrafo anterior se pagarán con los precios unitarios contractuales y compensarán el suministro de materiales, equipo, transporte, herramientas, así como la mano de obra y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro. 

RUBRO: ENLUCIDO INTERIOR/EXTERIOR VERTICAL PALETEADO FINO 

1.- DEFINICIÓN: 
Consiste en el recubrimiento de mamposterías y elementos estructurales por medio de un mortero de cemento-arena 1:5 medido al volumen, en la forma y dimensiones establecidas en el proyecto. 

ENLUCIDO INTERIOR 

Es la capa de mortero cemento- arena a una mampostería o elementos interiores, de superficie regular, uniforme, limpia, incluido las medias cañas, filos, franjas, remates y similares según ubicaciones en planos. 

ENLUCIDO EXTERIOR 

Es el revestimiento exterior impermeable de mortero cemento-arena 1:5 medido al volumen sobre mampostería o elementos exteriores, incluyendo medias cañas, franjas, remates, y similares según ubicaciones establecidas en planos. 

Unidad: metro cuadrado ( m2 ). 

Materiales mínimos: Cemento Pórtland, arena, aditivos, agua. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, andamios, fumigadora de agua. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
La elaboración del mortero, cumplirá con las especificaciones: 

Se define como el conjunto de actividades necesarias para la elaboración de la mezcla homogénea de cemento-arena-cal hidratada (según el caso) y agua en proporciones adecuadas a requerimiento específicos. 

El objetivo será el proveer a los mampuestos, hormigón, y otros elementos de un mortero ligante que permita su adherencia y de un recubrimiento de protección o acabado. 

La dosificación del mortero estará determinada por su resistencia y características de trabajabilidad que se requieran en el proyecto y los determinados en planos. 

Materiales mínimos: Cemento tipo Pórtland, árido fino (módulo de finura comprendido entre 0.6 y 1.18 mm para enlucidos), cal hidratada, agua y aditivos (de ser el caso); que cumplirán con las especificaciones técnicas de materiales. 

Revisión del diseño y resistencias de los morteros a ejecutar: realizar ensayos previos en obra que ratifiquen la calidad y granulometría del árido fino y la resistencia del mortero, para la aprobación de fiscalización. 

De acuerdo con la dosificación, el uso de los morteros se aplicará, en general, según las siguientes proporciones, que deberán verificarse y corregirse con las resistencias especificadas y los resultados de los ensayos de laboratorio: 

Uso Cemento Arena Cal Hidratada 

Resist. mínima 
Mampostería soportante, masillados, etc. 
1 4 - 140 Kg/cm2. 

Mampostería no soportante, revoques. 

1 5 - 100 Kg/cm2. 

Enlucidos interiores 



1 5 - 100 Kg/cm2. 

Enlucidos exteriores 



1 5 - 100 Kg/cm2 

Asentado de cerámica y gres. 


1 6 - 80 Kg/cm2. 

· Al utilizar morteros en mampostería no soportante, la resistencia mínima a la compresión será de 1/5 a 1/3 superior a la resistencia promedio de los mampuestos utilizados, ya sea bloque o ladrillo y no menor a 100 Kg/cm2. 

· Materiales aprobados y en cantidad suficiente para la elaboración del mortero, ubicados en sitios próximos a la elaboración. Para áridos de diferentes fuentes se almacenarán por separado y deberán estar secos y debidamente cribados. 

· Determinación del requerimiento de aditivos a utilizar, de acuerdo a las condiciones de los materiales, condiciones climáticas, requerimientos específicos del mortero y establecimiento de cantidades, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Las medidas de los cajones de medición en volumen, se establecerán en forma exacta, para lograr las proporciones determinadas en el diseño del mortero y se construirán con madera o hierro resistentes al uso. No se permitirá el uso de carretillas o cajones cuyas medidas no se encuentren en directa relación con los volúmenes de diseño y deberán permitir el manipuleo fácil y adecuado de los obreros. 

· Igualmente se procederá con los baldes para la dosificación del agua, los que deberán ser totalmente impermeables. 

· Mano de obra calificada y equipo necesarios para la fabricación y mezcla. Pruebas del buen funcionamiento del equipo. 

· Controlar las condiciones aceptables del elemento que va a recibir el mortero. 

· Establecer con fiscalización del número y períodos de las pruebas de los morteros preparados, el registro cronológico y numerado de las mismas y sus resultados. 

· Definición del sitio a emplear, para la fabricación del mortero. 

· La mezcla del mortero será en hormigonera mecánica y por un lapso mínimo de 3 minutos, hasta conseguir una mezcla homogénea. 

· No debe transcurrir más de dos horas y media entre el mezclado y su utilización. Tampoco se dejará en reposo por más de una hora sin volverlo a mezclar. 

· Toma de muestras de cilindros y cubos para ensayos de laboratorio, tomando de guía la siguiente prueba: 

· Norma INEN 488. Cementos. Determinación de la resistencia a la compresión de morteros en cubos de 50 mm. de arista. 

· Se controlará el contenido de humedad del agregado, a fin de evitar variaciones significativas en la dosificación del agua. 

· Control del tipo y acabado de la superficie del mortero. 

· Verificación continúa del estado del equipo y herramienta. 

· Control de la elaboración en cantidad máxima para una jornada de trabajo. 

· Se procederá con el curado del mortero, para impedir la evaporación del agua de la mezcla, hasta que éste haya adquirido su resistencia, mediante rociados de agua convenientemente espaciados. 

· . Con muestras tomadas durante la ejecución del rubro, se verificarán los resultados y características del mortero, mediante la aplicación de los ensayos siguientes: 

· • Ensayo de flexión y compresión que se regirá a la Norma INEN 198. Cementos. Determinación de la resistencia a la flexión y a la compresión de morteros, y la Norma INEN 488. Cementos. Determinación de la resistencia a la compresión de morteros en cubos de 50 mm. de arista. 

Los materiales serán ubicados en un lugar próximo al sitio de trabajo, tratando de que el recorrido que tenga que efectuar el mortero sea el más corto. La mezcla será efectuada en hormigonera mecánica, y con la autorización de fiscalización para volúmenes mínimos se realizará una mezcla manual en artesas ( recipiente ) hechas de materiales no absorbentes y que no permitan el chorreado del agua, se extenderá el volumen del árido fino para agregar el volumen de cemento, que con la ayuda de una pala se mezclarán en seco hasta adquirir un color uniforme, adicionando después la cantidad de agua necesaria para formar una pasta trabajable, pero en ningún caso el proceso de mezcla será menor de cuatro volteadas. 

Si la mezcla se efectúa en hormigonera, se inicia con el vertido de los materiales siguiendo éste orden: el cemento y el árido fino simultáneamente y luego la cantidad de agua necesaria ( 320 litros por cada M3 recomendado), mezclando por un tiempo mínimo de tres minutos o hasta que se verifique que la mezcla sea uniforme y trabajable. El mortero será descargado completamente antes de que la mezcladora sea nuevamente cargada. En el caso de utilizar aditivos se regirá a las especificaciones dadas por el fabricante. 

Para mortero de cemento Pórtland, el período de curado mínimo será de siete días o hasta que alcance el 70 % de su resistencia de diseño. Se recomienda la utilización de aditivos que retengan el agua en el mortero, para la ejecución de enlucidos y morteros para mamposterías de bloque, evitando alta contracción y fisuración a corto y mediano plazo. 

Igualmente el control de la granulometría del agregado fino para enlucidos, deberá tender a lograr una gradación establecida en la norma ASTM C-144: 

Tamaño máximo: 3 mm. 

ASTM INEN 

Pasa el tamiz: # 8: 2.36 mm 100% 

# 16: 1.18 mm 60 a 90% 

# 30: 600 um. 35 a 70% 

# 50: 300 um. 10 a 30% 

# 100: 150 um. 0 a 5%. 

2.1. REQUERIMIENTOS PREVIOS 
Previo a la ejecución del rubro se verificarán los planos del proyecto, determinando los sitios en los que se ejecutará el enlucido. No se iniciará el rubro mientras no se haya concluido los trabajos necesarios para la colocación de instalaciones y otros elementos que deban quedar cubiertos por el mortero. Se cumplirán las siguientes indicaciones, previo el inicio del enlucido, para todos los tipos señalados. 
· El terminado de la superficie del enlucido será: paleteado fino alisado con llana, se realizará muestras del enlucido, 

· Definición y aprobación de los aditivos a utilizar (de eficiencia comprobada), para lograr una retracción mínima inicial y final prácticamente nula. 

· Protección de todos los elementos y vecindad que puedan ser afectados con la ejecución de los enlucidos 

· Verificación del agregado fino para el mortero: calidad, granulometría y cantidades suficientes requeridas. Aprobación del material a ser empleado en el rubro. 

· Pruebas previas de resistencia del mortero, con muestras ejecutadas en obra. 

· Eliminación de salientes y residuos en el hormigón, así como una reparación superficial de grietas y vacíos pronunciados de la superficie a enlucir. Corchado de instalaciones: terminados. 

· Superficies libres de polvo, ásperas e hidratadas que permitan una mejor adherencia del mortero. 

· Humedecimiento previo de la superficie que va a recibir el enlucido, verificando que se conserve una absorción residual. 

· Pisos totalmente limpios, para poder recuperar el mortero que cae sobre éste, previa autorización de fiscalización. 

· Sistema de andamios, forma de sustentación y seguridad para obreros: aprobados. 

Para enlucidos verticales interiores: 
Definir la forma y dimensiones de medias cañas, filos, remates o similares; concluir con las instalaciones (probadas y verificadas su funcionamiento) y otros elementos que deban empotrarse en la mampostería para cubrirlos con el mortero. 

Verificar que las mamposterías y hormigón estén totalmente secos, fraguados, limpios de polvo, grasas y elementos que impidan la adherencia del mortero. 

Verificar la verticalidad en mamposterías y corregir fallas previo al enlucido. 

Corchado de instalaciones y relleno de grietas mediante el mortero usado para la mampostería. 

Superficie áspera de la mampostería y con un acabado rehundido de las juntas, (mejora la adherencia del mortero), martellinar las superficies de hormigón. 

En caso de enlucidos verticales exteriores: 
Realizar muestras por pedido de fiscalización en un área mínima de 10 m2. 

Definir y aprobar el aditivo a usar para un enlucido impermeable, que permita la evaporación del vapor de agua, con una retracción mínima inicial y final. 

Verificación de las juntas entre mampostería y estructura, selladas, sin rajaduras; de existir, se procederá a resanarlas mediante masillas elastoméricas, o con malla metálica galvanizada, sujeta y traslapada. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
Generales para todos los enlucidos: 

· La máxima cantidad de preparación de mortero, será para una jornada de trabajo, en la proporción adecuada para conseguir una mínima resistencia a la compresión de 100 Kg/cm2. El constructor realizará un detallado y concurrente control de calidad, de la granulometría del agregado fino, el proceso de medido, cantidad de agua, mezclado y transporte del mortero, para garantizar la calidad del mismo. 

· Verificación de ubicación y colocación de maestras, para controlar niveles y alineamientos. 

· • Indicación y órdenes para toma de muestras y verificación de consistencia, resistencia y las pruebas que considere convenientes fiscalización. 

· Control de la aplicación del mortero en dos capas como mínimo. 

· El mortero que cae al piso, si se encuentra limpio, podrá ser mezclado y reutilizado previa la autorización de fiscalización. 

· Cuando se corte una etapa de enlucido se concluirá chaflanada, para obtener una mejor adherencia con la siguiente etapa. 

· Las superficies obtenidas, serán regulares, uniformes, sin grietas o fisuras. 

· Control del curado de los enlucidos: mínimo de 72 horas posteriores a la ejecución del rubro, por medio de aspergeo, en dos ocasiones diarias. 

· Las áreas de trabajo que se inicien en una jornada, deberán terminarse en la misma, para lo que se determinará las superficies a cumplirse en una jornada de trabajo. 

La intersección de una superficie horizontal y una vertical serán en línea recta horizontal, separadas por una media caña definida con el uso de guías, reglas u otros medios; en uniones verticales con la estructura se procederá igual. 

Control de la ejecución de enlucidos en filos, remates y detalles de vanos, perfectamente verticales u horizontales, sin desplomes y anchos uniformes. 

Para enlucidos verticales interiores: 
Verificar la ejecución y ubicación de maestras verticales que definan niveles, alineamientos, y verticalidad máximo a 2000 mm entre ellas. 

El recorrido del codal será horizontal y vertical, para lograr una superficie plana y uniforme, la capa final no excederá de 20mm ni disminuirá de 10mm, ajustando desigualdades. 

Para enlucidos verticales exteriores 
Se iniciará por el nivel máximo superior de la superficie a enlucir. 

Las maestras verticales se ubicarán máximo a 2400mm entre ellas 

El recorrido del codal será en sentido horizontal y vertical .La capa final será de un espesor que no mayor los 30mm ni menor de 20mm. Para espesores mayores se deberá colocar y asegurar mallas de hierro galvanizado 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
Fiscalización realizará la aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán: 

· El cumplimiento de las resistencias mediante los ensayos y pruebas de laboratorio ejecutadas durante el proceso de los enlucidos. 

· Pruebas de una buena adherencia del mortero, mediante golpes con un pedazo de varilla de 12 mm de diámetro, que permita localizar los enlucidos no adheridos adecuadamente a la losa. El enlucido no se desprenderá, al clavar o retirar clavos de 1 ½”. Las áreas defectuosas deberán retirarse y ejecutarse nuevamente. 

· Verificación del acabado superficial y comprobación de la horizontalidad, que será plana y a codal, sin ondulaciones o hendiduras: mediante un codal de 3000 mm, colocado en cualquier dirección, la variación no será mayor a +- 3 mm en los 3000 mm del codal. Control de fisuras: los enlucidos terminados no tendrán fisuras de ninguna especie. 

· Verificación del acabado superficial y comprobación de la verticalidad, que será uniforme y a codal, la variación no será mayor a +/- 2mm en los 3000 mm del codal. Y además los enlucidos terminados no tendrán fisuras de ninguna especie. 

· Eliminación y limpieza de manchas, por eflorescencias producidas por sales minerales, salitres o otros. 

· Limpieza del mortero sobrante y de los sitios afectados durante el proceso de ejecución del rubro. 

· Verificación de escuadría en uniones verticales y plomo de las aristas de unión; verificación de la nivelación de franjas, filos y anchos uniformes de estas, con tolerancias de +/- 2mm en 3000mm de longitud y altura. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
El constructor verificará, comprobará y recibirá la aprobación de fiscalización de que la losa, mamposterías o muros de hormigón se encuentra en condiciones de recibir adecuadamente el mortero de enlucido, se han cumplido con los requerimientos previos de estas especificaciones y cuenta con los medios para la ejecución y control de calidad de los trabajos. 

Se procederá a elaborar un mortero de dosificación determinada en los ensayos previos para la resistencia establecida, verificando detalladamente la cantidad de agua mínima requerida y la cantidad correcta del aditivo aprobado, para su plasticidad y trabajabilidad. 

Para enlucidos verticales: 
Conformadas las maestras e mortero se aplicará mediante lanzado sobre la mampostería hidratada conformando inicialmente un champeado grueso, que se igualará mediante codal .Esta capa de mortero no sobrepasará un espesor de 10mm,ni será menor a 5mm. Mediante un codal de 3000mm de longitud, recto, de madera o metal, se igualará la superficie de revestimiento retirando el exceso o adicionando el faltante de mortero, ajustándose a las maestras. Los movimientos del codal serán longitudinales y transversales .La segunda capa se colocará a continuación cubriendo toda la superficie con un espesor de 10mm, e igualándola con el codal y una paleta de madera de mínimo 200mm por 800mm, usando esta con movimientos circulares. 

Con la ayuda de un codal perfectamente recto, de madera o metálico, se procederá a igualar la superficie revestida, retirando el exceso o adicionando el faltante de mortero, conformando maestras (en áreas grandes) y ajustando el nivel y espesor a las maestras establecidas. Los movimientos del codal serán longitudinales y transversales para obtener una superficie uniformemente plana. La segunda capa se colocará a continuación de la primera, con un espesor uniforme de 10 mm, cubriendo toda la superficie e igualándola mediante el uso del codal y de una paleta de madera de mínimo 200 x 600 mm, utilizando esta última con movimientos circulares. Igualada y verificada la superficie, se procederá al acabado de la misma, con la paleta de madera, para un acabado paleteado fino: superficie más o menos áspera, utilizada generalmente para la aplicación de una capa de recubrimiento de acabado final; con esponja humedecida en agua, con movimientos circulares uniformemente efectuados, para terminado esponjeado, el que consiste en dejar vistos los granos del agregado fino, para lo que el mortero deberá encontrarse en su fase de fraguado inicial. 

Realizadas las franjas entre maestras ,antes de su fraguado se realizarán las medias cañas verticales y horizontales con elementos metálicos que contengan las formas y dimensiones de las mismas de una longitud no menor a 600mm, se procede al retiro del mortero ,en una profundidad de 10mm,(según detalles o indicación de fiscalización) .Se realizará el enlucido de franjas que conforman los vanos de puertas y ventanas que se ubiquen hacia el interior ,definiendo y ejecutando aristas ,pendientes ,medias cañas, y otros. 

Para enlucidos exteriores: 
Conformadas las maestras de guía, se aplicará igual procedimiento que para los enlucidos interiores. La primera capa no sobrepasará un espesor máximo de 20mm ni mínimo de 10mm y deberá incluir un aditivo hidrófugo. Para las medias cañas se repetirá el procedimiento de los enlucidos interiores 

Fiscalización aprobará o rechazará la ejecución del rubro, mediante los resultados de ensayos de laboratorio, y complementando con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega el rubro concluido. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo y se cuantificará en “m2” efectivamente ejecutados, medidos y aceptados por el fiscalizador. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro más abajo designado y que conste en el contrato. 

RUBRO: MASILLADO PALETEADO FINO DE PISOS 

1.- DEFINICIÓN: 
Será el recubrimiento y aplicación de un masillado de mortero: cemento – arena de 100 Kg/cm2 con acabado paleteado fino y aditivo endurecedor en el contrapisos o losas de hormigón según indicaciones de planos del proyecto, la dirección arquitectónica o por fiscalización. 

El mortero cemento-arena para el recubrimiento será en proporción 1:3 al volumen al cual se agregará un aditivo endurecedor de los que para el efecto existen en el mercado de reconocida calidad en la proporción recomendada por el fabricante, tendrá un espesor promedio de 1.5 cm, se obtendrán superficies paleteadas, deberán ser perfectamente regulares, lisas, sin fallas, sin grietas y sin denotar desprendimientos al golpe de un pedazo de madera sobre su superficie. 

El objetivo es la elaboración de un mortero y su aplicación sobre contrapisos o losas de hormigón, para nivelarlos, cubrir instalaciones y lograr las características de acabado terminado de piso o con la superficie que permitan la posterior aplicación de un recubrimiento de piso, 

En los pisos donde se requiere drenar las aguas de limpieza, se darán las gradientes necesarias, siendo la mínima de 0.5. 

Unidad: Metro cuadrado (m2). 

Materiales mínimos: Cemento tipo Pórtland, árido fino seco cribado (módulo de finura comprendido entre 2.36 mm a 3.35 mm para masillado y entre 0.6 y 1.18 mm para acabado), agua, aditivo endurecedor. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, mezcladora mecánica, equipo de transporte en obra, equipo para superficies acabadas. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
· La elaboración del mortero, cumplirá con las especificaciones: 

· Se define como el conjunto de actividades necesarias para la elaboración de la mezcla homogénea de cemento-arena y agua, aditivo endurecedor en proporciones adecuadas a requerimientos específicos. 
· La dosificación del mortero estará determinada por su resistencia y características de trabajabilidad que se requieran en el proyecto y los determinados en planos. 
· Revisión del diseño y resistencias de los morteros a ejecutar: realizar ensayos previos en obra que ratifiquen la calidad y granulometría del árido fino y la resistencia del mortero, para la aprobación de fiscalización. 
· Materiales aprobados y en cantidad suficiente para la elaboración del mortero, ubicados en sitios próximos a la elaboración. Para áridos de diferentes fuentes se almacenarán por separado y deberán estar secos y debidamente cribados. 

· Determinación del requerimiento de aditivos a utilizar, de acuerdo a las condiciones de los materiales, condiciones climáticas, requerimientos específicos del mortero y establecimiento de cantidades, de acuerdo con las especificaciones del fabricante. 

· Las medidas de los cajones de medición en volumen, se establecerán en forma exacta, para lograr las proporciones determinadas en el diseño del mortero y se construirán con madera o hierro resistentes al uso. No se permitirá el uso de carretillas o cajones cuyas medidas no se encuentren en directa relación con los volúmenes de diseño y deberán permitir el manipuleo fácil y adecuado de los obreros. 

· Igualmente se procederá con los baldes para la dosificación del agua, los que deberán ser totalmente impermeables. 

· Mano de obra calificada y equipo necesarios para la fabricación y mezcla. Pruebas del buen funcionamiento del equipo. 

· Controlar las condiciones aceptables del elemento que va a recibir el mortero. 

· Establecer con fiscalización del número y períodos de las pruebas de los morteros preparados, el registro cronológico y numerado de las mismas y sus resultados. 

· Definición del sitio a emplear, para la fabricación del mortero. 

· La mezcla del mortero será en hormigonera mecánica y por un lapso mínimo de 3 minutos, hasta conseguir una mezcla homogénea. 

· No debe transcurrir más de dos horas y media entre el mezclado y su utilización. Tampoco se dejará en reposo por más de una hora sin volverlo a mezclar. 

· Toma de muestras de cilindros y cubos para ensayos de laboratorio, tomando de guía la siguiente prueba: 

· Norma INEN 488. Cementos. Determinación de la resistencia a la compresión de morteros en cubos de 50 mm. de arista. 

· Se controlará el contenido de humedad del agregado, a fin de evitar variaciones significativas en la dosificación del agua. 

· Control del tipo y acabado de la superficie del mortero. 

· Verificación continua del estado del equipo y herramienta. 

· Control de la elaboración en cantidad máxima para una jornada de trabajo. 

· Se procederá con el curado del mortero, para impedir la evaporación del agua de la mezcla, hasta que éste haya adquirido su resistencia, mediante rociados de agua convenientemente espaciados. Con muestras tomadas durante la ejecución del rubro, se verificarán los resultados y características del mortero, mediante la aplicación de los ensayos siguientes: 

· Ensayo de flexión y compresión que se regirá a la Norma INEN 198. Cementos. Determinación de la resistencia a la flexión y a la compresión de morteros, y la Norma INEN 488. Cementos. Determinación de la resistencia a la compresión de morteros en cubos de 50 mm. de arista. 

Los materiales serán ubicados en un lugar próximo al sitio de trabajo, tratando de que el recorrido que tenga que efectuar el mortero sea el más corto. La mezcla será efectuada en hormigonera mecánica, y con la autorización de fiscalización en caso de que no haya hormigonera se tomará el volumen del árido fino para agregar el volumen de cemento, y con la ayuda de una pala se mezclarán en seco hasta adquirir un color uniforme, adicionando después la cantidad de agua necesaria para formar una pasta trabajable, pero en ningún caso el proceso de mezcla será menor de cuatro volteadas. 

Si la mezcla se efectúa en hormigonera, se inicia con el vertido de los materiales siguiendo éste orden: el cemento y el árido fino simultáneamente y luego la cantidad de agua necesaria (320 litros por cada M3 recomendado), mezclando por un tiempo mínimo de tres minutos o hasta que se verifique que la mezcla sea uniforme y trabajable. El mortero será descargado completamente antes de que la mezcladora sea nuevamente cargada. En el caso de utilizar aditivos se regirá a las especificaciones dadas por el fabricante. 

Para mortero de cemento Pórtland, el período de curado mínimo será de siete días o hasta que alcance el 70 % de su resistencia de diseño. Se recomienda la utilización de aditivos que retengan el agua en el mortero, evitando alta contracción y fisuración a corto y mediano plazo. 

2.1.- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Revisión del diseño, muestras y resistencia mínima de 100 Kg/cm2., del mortero a ejecutar y de los planos del proyecto. 

· Verificación de espesores de los pisos de acabado a colocar sobre el masillado, determinación de los niveles a observarse en la ejecución de este rubro y su superficie de acabado, para permitir la posterior colocación de dichos pisos, todos a un mismo nivel. 

· Verificación del espesor mínimo del masillado determinado en planos y de la superficie de acabado, en el caso de que el masillado, quede como piso final de cemento. 

· Aprobación de fiscalización para el uso de aditivos, con el tipo, dosificación, instrucciones y recomendaciones del fabricante; para todo masillado en baños, cocinas y ambientes similares, se utilizará el masillado impermeable; se utilizará un aditivo endurecedor de la superficie final, en el caso de que el masillado constituya un piso final de cemento. 

· Verificación del equipo y calidad de mano de obra necesaria para la elaboración del mortero. 

· Niveles y cotas determinados en el proyecto, trazados en obra y previsiones para su control en la ejecución del rubro. 

· Hormigón fundido y con resistencia adecuada y totalmente humedecido. 

· Limpieza y retiro de polvos, graso o similar de la superficie a masillar. 

· Instalaciones en contrapiso, losa y las que se cubrirán con el masillado, terminadas y probadas. 

· Definición conjunta del constructor y fiscalización de los procedimientos y tiempo de curado del mortero de masillado. 

· Aprobación de Fiscalización que se puede iniciar con el masillado. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Control de mezcla homogénea y de consistencia plástica del mortero elaborado, en las proporciones determinadas para la resistencia mínima de 100 kg/cm2. 

· Utilización de artesas impermeables, que faciliten el manejo del mortero. 

· Fiscalización indicará la toma de muestras para pruebas y ensayos que determinen las características y resistencia del mortero. 

· Dependiendo del área de masillado y el sitio a ubicarlo, se colocarán juntas de construcción para evitar agrietamientos por retracción del mortero. 

· Trazado de cotas y tendido de guías que permitan determinar los niveles de ejecución. 

· Trazado y control de los lugares de cambio de nivel, por cambio de los pisos de acabado. 

· Control del espesor uniforme de la capa de masillado. 

· Compactación y nivelación manual del mortero vertido. Enrasado y nivelado con codal. 

· Conformación de pendientes y niveles determinada en planos del proyecto, por el constructor, la dirección arquitectónica o por fiscalización. 

· Control de acabado de la superficie del mortero para pisos posteriores: paleteado o alisado, dependiendo del recubrimiento de piso que se vaya a aplicar. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Control de los trabajos de curado y fraguado del masillado. 

· Verificación de los resultados de las pruebas y ensayos con las muestras tomadas durante la ejecución del rubro. 

· Tolerancias y pruebas que fiscalización estime necesarias para la entrega y aprobación del rubro: Se elaborarán cubos de 5cm de arista, que serán ensayados a los 28 días; Norma AASHTO T – 106. 

· Los niveles, pendientes, alineamientos y cotas, serán los especificados en planos del proyecto. 

· Las superficies serán lisas y limpias de cualquier rebaba o desperdicio. 

· No se permitirá el tránsito y carga del piso recién masillado, hasta que se encuentre totalmente fraguado y con resistencia se soportar dicha carga. 

· Control de que el masillado se encuentre totalmente adherido al hormigón, mediante pruebas de golpe sobre el ejecutado y fraguado, con un pedazo de madera. 

· Reparación y/o sustitución de los masillados que no obtuvieron las resistencias adecuadas o se encuentren flojos y mal adheridos. 

· Mantenimiento hasta la entrega de obra o utilización del masillado, para la colocación de pisos finales. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Verificado el cumplimiento de los requerimientos previos, el contratista iniciará la ejecución del rubro. 

Verificará y solicitará la aprobación de fiscalización, de que el hormigón que se encuentra en condiciones de recibir el masillado y que todas las instalaciones se encuentran debidamente ejecutadas y probadas. 

Los materiales serán ubicados en un sitio próximo al sitio de trabajo, tratando de que el recorrido que tenga que efectuar la masilla sea el más corto, evitando contaminación de cualquier impureza que pueda afectar la resistencia de la masilla. La mezcla será realizada en hormigonera mecánica; la dosificación sugerida es de 1:3 de cemento - arena, y que cumplirá con una mínima resistencia de 100 kg/cm2. 

El hormigón que va a recibir el masillado tendrá una superficie limpia, húmeda y rugosa, por lo que si es necesario se picará (chicoteará), para conseguir una mejor adherencia con el masillado. En sitios de fácil identificación se trazará los niveles a los que debe llegar el masillado, para luego templar guías de piola que faciliten la nivelación del mortero. El vertido del mortero será en una capa uniforme de espesor, la que con la ayuda de un codal y una paleta se irá enrasando y compactando de acuerdo con el nivel establecido. A su vez se formarán las pendientes, en los ambientes que lo requieran y que se indiquen en los planos del proyecto, la que será verificada en la ejecución del rubro. 

Si el masillado constituye el piso final en cemento, la superficie se terminará de acuerdo a lo determinado en planos o a la indicación de la dirección arquitectónica o fiscalización. Para la superficie, se agregará un endurecedor para cemento Pórtland, conforme las indicaciones del fabricante. Este aditivo será previamente aprobado por la fiscalización. 

El período de curado mínimo será de siete días o hasta que alcance el 70 % de su resistencia. El tiempo y la forma de curado serán establecidos en forma conjunta con fiscalización y en todo caso consistirá en el humedecimiento continuo de los masillados ejecutados, llenando los mismos con una capa de agua, inmediatamente terminado el proceso de fraguado inicial del cemento. 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del masillado concluido, que se sujetará a los resultados de las pruebas de campo y laboratorio; así como las tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo y se cuantificará en “m2” efectivamente ejecutados, medidos y aceptados por el fiscalizador. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro más abajo designado y que conste en el contrato. 

RUBRO: ACERAS PERIMETRALES H. S. F’c = 180 Kg/cm2 e = 8cm,  SOBRE BASE CL 2 e =12 cm. 

1.- DEFINICIÓN: 
Son todas las actividades necesarias para la elaboración de la subrasante, una base clase 2 compuesta por material granular seleccionado compactado y la elaboración del contrapiso de hormigón simple que será colocado sobre la base, nivelado. 

El objetivo es la construcción del contrapisos de hormigón, según los planos del proyecto, los detalles constructivos y las indicaciones de fiscalización. 

Unidad: Metro cuadrado (m2). 

Materiales mínimos: Material granular (lastre) seleccionado, agua, hormigón simple. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, compactadora mecánica. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Revisión de los planos y diseños del proyecto. Verificación de las alturas mínimas de la base compactada y niveles finales de los pisos terminados. 

· Bordillos terminados. 

· Base clase 2, libre de impurezas, con la granulometría adecuada, certificados de pruebas y aprobado por fiscalización. 

· Determinación del porcentaje de humedad óptimo y densidad máxima a observarse en la ejecución del rubro. La compactación cumplirá al menos con el 96% del Proctor Estándar. 

· Verificación de niveles, pendientes, alineaciones y superficie acorde con las establecidas en el proyecto. 

· Sistema de drenaje e instalaciones bajo suelo terminadas. 

· Limpieza de escombros o cualquier desperdicio en el terreno. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Control de niveles y pendientes de la subrasante antes del inicio de la base granular. 

· Guías, que faciliten determinar los niveles de ejecución. 

· Capas uniformes y de espesor mínimo ( 100 mm.) que permita su ágil compactación. 

· Verificación de una compactación uniforme y del humedecimiento requerido del material. 

· Verificación de la densidad especificada, antes de continuar con la siguiente capa. 

· Marca de los niveles correspondientes a cada capa, por medio de estacas. 

· Control de la conformación de pendientes y caídas que se indiquen en el proyecto. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Pruebas finales de compactación y densidad. 

· Aprobación de fiscalización de pendientes y alineaciones finales. 

· Verificación del espesor de la base cada 20 metros. 

· Al colocar una regla de 3 m. de longitud, en cualquier sentido, la superficie no presentará irregularidades mayores a 10 mm. 

· Limpieza de cualquier desperdicio o escombro de la base concluida. 

· Mantenimiento del rubro, libre de escombros e impurezas perjudiciales hasta el momento de su utilización y/o fundición del contrapiso. 

3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Verificados los requerimientos previos, el contratista iniciará la nivelación y compactación del suelo, conformando la subrasante, la que deberá estar uniformemente compactada y limpia, con los niveles, pendientes e inclinaciones requeridas en el proyecto. El material granular, previamente seleccionado y aprobado será ubicado en un lugar contiguo al sitio de trabajo, y evitará su excesivo movimiento, por cuanto el mismo produce una segregación de los componentes. 

Se procederá con su tendido en capas uniformes que no serán menores a 100 mm, en toda el área del contrapiso, y de inmediato se la hidratará hasta conseguir el grado de humedad que permita llegar a la compactación prevista. La compactación será en forma mecánica, con compactadores tipo plancha para interiores o exteriores de áreas menores y rodillos para exteriores de gran área. Este procedimiento se lo continuará hasta enrasar con el nivel determinado en el proyecto. El proceso de compactación será con traslapes en toda la extensión de éstos, el que se inicia desde los bordes hacia el centro, excepto en las curvas que puedan existir, ya que en éstos casos se iniciará desde la parte inferior del peralte hasta su parte superior. Para constatar los niveles, éstos serán marcados por medio de estacas y en cada capa que se concluya. 

Posteriormente a esta etapa se verterá la capa de 8 cm de espesor de hormigón simple, según las especificaciones técnicas del proyecto estructural y aprobación de fiscalización. 

Fiscalización aprobará o rechazará la entrega del rubro concluido, que se sujetará a los resultados de las pruebas de campo y de ser necesario pruebas de laboratorio; así como las tolerancias y condiciones en las que se realiza dicha entrega. 

4.- MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo en banco luego de la compactación y se cuantificará en metros cuadrados efectivamente realizados y aceptados por Fiscalización, estos precios y pagos constituirán la compensación total por el contrapiso, así como herramientas y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro. 

5.- PAGO 
Las cantidades medidas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro abajo designado y que consten en el contrato. 

RUBRO: PINTURA VINYL ACRILICA 

1.- DEFINICIÓN.- 
Son pinturas decorativas de colores intensos diseñadas para recubrimiento y protección de superficies de mamposterías en interiores y exteriores, lavables, resistentes a la intemperie y luz solar. 

Las superficies a ser pintadas deberán estar totalmente secas y preparadas, de tal manera que se encuentren libres de grasa, polvo, moho, y otros contaminantes, además las superficies que presenten huecos o cuarteaduras deben ser reparadas, de tal manera que presenten absoluta uniformidad, sin huecos, sin rayas ni raspados, ni salientes. 

En caso de existir pintura antigua en mal estado, debe ser eliminada utilizando lija o cepillo de alambre; en superficies nuevas, se eliminará la alcalinidad con una solución de ácido muriático al 10 %, si la superficie presenta hongos, lavar con una solución de hipoclorito de sodio al 15%, enjuagar bien y dejar secar; las superficies se examinarán para determinar el grado de humedad, no se permitirá pintar sobre enlucidos que tengan contenido de humedad superior al 12%. 

Se utilizarán las pinturas y materiales básicos de marca y tipo calificados, los que serán aprobados por fiscalización, inclusive en el color previo a la colocación, para lo cual el contratista elaborará muestras en cuadros de 50 x 50 cm. 

Luego de preparada la superficie se colocará una capa de fondo obtenida de mezclar albalux con resina y se lijará antes de darse la primera mano de pintura, la fiscalización dará su aprobación. 

El trabajo terminado será uniforme libre de corridas, cortinas y coagulaciones o exceso de material; los bordes en los remates próximos a otros materiales adyacentes y/o colores deberán ser definidos, claros y sin superposición, la pintura deberá prepararse de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 

Se colocarán por lo menos dos manos a más del fondo, pudiendo exigirse más manos dependiendo del adelgazamiento de la pintura hasta cuando no se note transparencias, lo que estará sujeto a la aprobación de la fiscalización. 

Unidad: Metro cuadrado (m2.) 

Materiales mínimos: Pintura vinyl acrílica lavable, masilla elastomérica, sellador de paredes exteriores, agua. 

Equipo mínimo: Mango y rodillo, brocha de pelo, guantes de caucho, lápiz medidor de PH o alcalinidad. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1.- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
· Se verificará en planos de detalle, las superficies que deben ser pintadas y sus colores. La pintura será de la línea decorativa vinyl acrílica. 

· Verificación de la calidad del material y muestra aprobado: no debe presentar grumos o contaminantes y la fecha de producción del material no deberá exceder el año a la fecha de la realización de los trabajos. 

· Se definirán los elementos de acabado que se colocarán en las uniones viga - pared, pared - pared, filos, etc. para definir los límites de la pintura. 

· Las superficies a pintar estarán libres de polvo, grasa u otros contaminantes. Para el efecto se procederá a limpiar las superficies de la siguiente manera: 

· Limpieza de restos de mortero o empaste: eliminarlos con espátula, lija y cepillo metálico. 

· Limpieza de polvo: pasar la brocha por toda la superficie. 

· Limpieza de grasa: lavar la superficie con detergente y agua, sacar todo resto de jabón y esperar su secamiento. 

· El método más eficaz para preparar paredes exteriores, que reemplazaría los dos primeros puntos descritos anteriormente, es el de hidro lavado, mediante la utilización de una máquina lavadora de agua a presión, que no afecte a los enlucidos. 

· Los elementos a pintar deberán estar totalmente secos y presentar un enlucido, uniforme, plano, sin protuberancias o hendiduras mayores a +/- 1 mm.; se realizarán pruebas de percusión para asegurar que no exista material flojo y de ser necesario, deberá ser reparado con un cemento de fraguado rápido o empaste para paredes exteriores, para evitar el tiempo de fraguado de un cemento normal o masilla alcalina. 

· Las fisuras o rajaduras existentes deberán ser reparadas con una masilla elastomérica y malla plástica, que garantice el sellado e impermeabilidad de las áreas reparadas. 

· Se controlará el PH de cada superficie a pintar, procediendo a mojarla con agua y rayándola con el lápiz de PH, siendo el PH máximo admisible 9 (color verde amarillento como resultado de la raya). Se deberá esperar para el inicio del rubro, hasta lograr un PH menor a 9. 

· Todos los trabajos de albañilería serán concluidos. Los pisos serán instalados y protegidos, así como cualquier elemento que pueda ser afectado en la ejecución del trabajo. 

· Medidas de seguridad generales para obreros que trabajen en partes altas: sistema de andamiaje. 

Fiscalización acordará y aprobará estos requerimientos previos y los adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro. De requerirlo, el constructor a su costo, deberá realizar muestras de la pintura sobre tramos enlucidos, existente en obra, según indicaciones de Fiscalización, para verificar la calidad de la mano de obra, de los materiales y de la ejecución total del trabajo. 
2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· Control de calidad de ingreso de materiales: todos los materiales ingresarán en los envases sellados originales del fabricante. La certificación del fabricante deberá establecer claramente que la pintura es lavable. No se permitirá en ingreso de materiales adicionales no permitidos para la ejecución del rubro. 

· Tanto en las pruebas previas, etapas de trabajo y acabado final de la pintura, la aprobación será de la Fiscalización. 

· Verificar que las brochas y rodillos utilizados estén en buen estado, ya que esto incidirá en el rendimiento de los materiales y la calidad del trabajo. No se permitirá el uso de brochas de cerda de nylon. 

· Control del sellado previo de las superficies a pintar. 

· Se verificará que la dilución de la pintura sea la recomendada según las especificaciones técnicas del producto y se realice únicamente con agua limpia. 

· Control del tiempo de aplicación entre cada capa, según especificaciones del fabricante; éstos procedimientos mejoran la adherencia entre cada aplicación. 

· Se verificará la calidad del área ejecutada después de cada capa señalando las imperfecciones que deben ser resanadas. 

· Se controlará la ejecución de la pintura hasta los límites fijados previamente. 

· Aplicación de un mínimo de tres capas de pintura, o las necesarias hasta conseguir un acabado liso y uniforme, según criterio de fiscalización. 

· El constructor y fiscalización, implementarán los controles requeridos para verificar el cumplimiento completo de cada capa de pintura. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
· Se controlará el acabado de la pintura en los límites fijados, por ejemplo uniones pared - losa, pared - pared, filos, etc. 

· La superficie pintada será entregada sin rayones, burbujas o características que demuestren mal aspecto del acabado. Será sin defecto alguno a la vista. 

· Verificación de la limpieza total de los trabajos ejecutados, así como de los sitios afectados. 

· Protección total del rubro ejecutado, hasta la entrega - recepción de la obra. 

· Mantenimiento y lavado de la superficie terminada con agua y esponja; luego de transcurrido un mínimo de 30 días de la culminación del rubro. 

Una vez concluido el proceso de pintura, Fiscalización efectuará la verificación de que éstas se encuentran perfectamente pintadas. 

3. EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
El constructor verificará que todos los trabajos previos, tales como enlucidos, colocación de pisos y protecciones en general, se encuentren concluidos. Fiscalización indicará que se puede iniciar con el rubro, cumplidos los requerimientos previos, aprobados los materiales ingresados y verificado el sistema de andamios, sustentación y seguridad de los obreros. 

Se iniciará desde el nivel más alto de cada paramento exterior, con la preparación de la superficie, resanando fisuras o grietas y rellenando hendiduras, para proceder con su lijado e igualado y aplicación de una capa de sellador de paredes exteriores, con el propósito de emporar la superficie a pintar, la que deberá estar libre de sedimentos, agregados sueltos, polvo u otra causa que impida la adherencia del sellador al enlucido o empaste. Se tendrá especial cuidado en el resane de fisuras y rajaduras en los empalmes de paredes y elementos estructurales como losas, vigas y columnas. Sellada la superficie, se remasillarán y lijarán las fallas, cuidando siempre de lograr una superficie uniforme e igual a la del enlucido base: totalmente liso para paredes empastadas o estucadas y rugoso, para superficies paleteadas o esponjeadas. No se permitirá agregar resina, carbonato de calcio u otro material para cambiar la consistencia del sellador o pintura. 

Aprobada la preparación de la superficie y verificada su uniformidad y el cumplimiento de los procedimientos descritos, se aplicará la primera capa de pintura, con rodillo en paredes lisas y con brocha o rodillo en paredes rugosas. Esta capa será aplicada a superficies completas, en tramos uniformes, para permitir un control adecuado de la calidad del trabajo, las diferentes etapas de ejecución y las observaciones durante el avance del trabajo. Esta capa será uniforme y logrará un tono igual, sin manchas en toda la superficie de trabajo. 

Aprobada la primera capa de pintura, se procederá a aplicar la segunda capa, la que logrará una superficie totalmente uniforme en tono y color, sin defectos perceptibles a la vista. Cada capa aplicada será cruzada y esperará el tiempo de secado mínimo indicado por el fabricante en sus especificaciones técnicas. 

Cuando se verifiquen imperfecciones en las superficies pintadas y en cada mano aplicada, se resanará mediante la utilización de empaste para paredes interiores y se repintará las superficies reparadas, hasta lograr la uniformidad con la capa aplicada. 

La última mano de pintura será aplicada previo el visto bueno de fiscalización, quien realizará la aceptación o rechazo del rubro concluido, verificando las condiciones en las que se entrega el trabajo concluido. 

4. MEDICIÓN 
Se medirá al centésimo y se cuantificará en “m2” efectivamente ejecutados, medidos y aceptados por el fiscalizador, estos precios y pagos constituirán la compensación total por la provisión, transporte y colocación así como herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro. 

5.- PAGO 
Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro más abajo designado y que conste en el contrato. 

RUBRO: INODORO TANQUE BAJO, COLOR BLANCO 
1.- DEFINICIÓN: 
2.1.- REQUERIMIENTOS PREVIOS Como acciones previas a la ejecución de este rubro se observará las siguientes indicaciones: 

· • Revisión general de planos y especificaciones técnicas con verificación del tipo de piezas sanitarias a instalarse; identificar exactamente cada uno de los artefactos sanitarios y otros servicios requeridos; los inodoros cumplirán con las especificaciones de la norma NTE INEN 1571: Artefactos sanitarios. Requisitos. 

· • Realizar un plan de trabajo para la instalación de los inodoros a ser aprobado por la fiscalización. El constructor presentará los informes de cumplimiento de estas especificaciones, de muestras tomadas del material puesto en obra, o a su vez los certificados del fabricante o lo determinado por la fiscalización, la que podrá disponer su verificación mediante pruebas y ensayos, a costo del constructor. 

· • Revisar el catálogo del fabricante para comprobar que se encuentren correctamente en su sitio el punto de agua y el desagüe. 

· • Disponer de una bodega con las debidas seguridades para almacenar estas piezas a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades, calidades y condiciones de los materiales a emplear. 

· • Comprobar el buen funcionamiento de los desagües que se van a conectar, poniéndolo a trabajar con agua. 

· • Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos. 

· • Verificar que los ambientes donde se instalarán estas piezas tengan las seguridades del caso para evitar pérdidas; igualmente los trabajos de albañilería y acabados se encontrarán concluidos. 

· • Constatar la existencia del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado. 

· • Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas. 
2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· • Todos los materiales ingresarán en cajas y embalajes originales sellados del fabricante. No se admitirá el ingreso de materiales sueltos, sin ubicación de su procedencia. Todos lo materiales serán nuevos. 

· • Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar en la instalación de los inodoros. 

· • Como sellante se empleará cinta teflón y permatex o similares, previa prueba y aprobación de la fiscalización. 

· • Antes de la instalación, se dejará correr agua en las instalaciones de agua potable, a las que se conecta el artefacto sanitario, para la eliminación de basuras y otros contenidos en las tuberías; igualmente se verificará con agua el buen funcionamiento del desagüe al que se conectará el artefacto sanitario. 

· • Todo inodoro que se instale será anclada fijamente cuidando su correcta alineación y presencia estética. Los elementos de fijación de los artefactos sanitarios serán los indicados por el fabricante, los establecidos en planos y a su falta los acordados por el constructor y la fiscalización. 

· • Verificación del cumplimiento de recomendaciones de los fabricantes, en la instalación del artefacto y sus componentes. 

· • Limpieza del artefacto, limpieza de tanque y taza, después de pruebas previas del funcionamiento de agua y desagües. 

· • Verificación de estanquidad total de la instalación. 

· • Control de los cuidados en la ejecución del rubro: el constructor dispondrá de los cuidados y protecciones requeridas, para evitar daños en pisos, paredes, muebles y demás elementos del ambiente en el que se instala el artefacto sanitario. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCION 
· • Antes de dar por terminada la instalación de una pieza sanitaria se debe proceder a probar su funcionamiento, con una inspección muy detenida para observar si hay fugas de agua o filtraciones, en cuyo caso se hará la reparación correspondiente y se realizará una nueva inspección. La ubicación, los artefactos probados, sus novedades y resultados se anotarán en el libro de obra. 

· • Los artefactos sanitarios ya aprobados se mantendrán preferentemente con agua a la presión disponible en el sitio, para detectar fácilmente cualquier desperfecto que se produzca hasta la terminación de la obra. 

· • Proceder a cerrar los ambientes que tienen artefactos sanitarios ya instalados, a la circulación normal de los obreros. 

· • Fiscalización realizará la aceptación o rechazo del aparato instalado, verificando el cumplimiento de normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro. Igualmente se verificará el estado del ambiente en el que se instaló el artefacto sanitario: será perfectamente limpio, sin manchas en pisos, paredes, muebles puertas, cerraduras y demás elementos del ambiente. El constructor dispondrá realizar la limpieza final y cualquier arreglo por daños causados en la instalación del artefacto sanitario. 

· • Mantenimiento de todo el sistema, hasta la entrega - recepción de la obra. 

3.- EJECUCION Y COMPLEMENTACIÓN 
Para proceder a la instalación de piezas sanitarias en los ambientes de baños o áreas de servicio, estos sitios deben considerarse listos, es decir con pisos terminados, cerámicas colocadas, paredes pintadas, muebles instalados. Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega, el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega. 

Para la conexión de agua a los artefactos sanitarios se empleará un sellante que asegure una junta estanca como permatex y cinta teflón; así como los empaques propios del fabricante. 

Se cuidará que al momento de instalar cada artefacto, el desagüe correspondiente esté limpio en su interior y escurra el agua perfectamente. 

Para instalar el inodoro, se debe hacer un replanteo a lápiz en el piso para centrar perfectamente el inodoro en su sitio; se marcan las perforaciones para los pernos de fijación, se taladran y colocan los tacos. 

Para un acople correcto de la taza del inodoro a la tubería de desagüe, se utilizará un empaque de cera que se ajusta a la abertura inferior de la taza y se asienta a presión sobre la boca del desagüe en el piso, logrando la posición nivelada del artefacto; se aprietan los pernos de fijación. 

Al tanque del inodoro se le ajusta la válvula de entrada de agua con los respectivos empaques, y luego el tanque se asegura sobre la taza ya colocada; se conecta la llave angular y tubería de abasto. 

Una vez fijo todo el artefacto se somete a una prueba de funcionamiento procediendo a una inspección muy detenida para detectar fugas o defectos de funcionamiento y regulación de la altura del agua en el tanque; la existencia de fugas serán motivo de ubicación y reparación para proceder a una nueva inspección. 

Los ajustes de las partes cromadas u otras de la grifería se realizarán con sumo cuidado y preferentemente a mano, con la utilización de paños de tela o esponja fina, para no dañar su acabado. 

Fiscalización realizará la aceptación o rechazo del inodoro instalado, verificando el cumplimiento de las normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro. 

4.- MEDICION 
Se cuantificará por unidades a los inodoros efectivamente colocados y aceptados por el fiscalizador, estos precios y pagos constituirán la compensación total por la provisión, transporte y colocación así como herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro. 

5.- PAGO 
Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro más abajo designado y que conste en el contrato. 

Código Rubro Unidad 
E17-50 Inodoro línea intermedia, color blanco u 

RUBRO: LAVAMANOS  COLOR BLANCO. 
1.-DEFINICION. 
Se entiende por lavamanos de mesa línea intermedia tipo oakbrook de edesa , elea oval de FV o similar color blanco, a la pieza sanitaria de porcelana vitrificada ( de las características y dimensiones establecidas por los fabricantes. 

Este trabajo consiste en la provisión e instalación del lavamanos de primera calidad (sin fallas) en los sitios indicados en los planos, tubos de abasto, sifón y juego de accesorios necesarios para su funcionamiento, la instalación se la realizará con personal capacitado. 

La grifería utilizada se pagará como un rubro aparte. 

Unidad: U 

Materiales mínimos: Lavamanos de mesa Línea intermedia color Blanco: desagüe, sifón, llave angular y tuberías de abasto, acople para el desagüe, sellantes, silicona. 

Equipo mínimo: Herramienta menor especializada, 

Mano de obra mínima calificada: Categoría III, IV y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1.- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
Como acciones previas a la ejecución de este rubro se realizará: 

· • Revisión general de planos y especificaciones técnicas con verificación del tipo de piezas sanitarias a instalarse; identificar exactamente cada uno de los artefactos sanitarios y otros servicios requeridos: los lavamanos cumplirán con las especificaciones de la norma NTE INEN 1571: Artefactos sanitarios. Requisitos. La grifería con las normas NTE INEN: 602, 950, 967, 968, 969 y las establecidas ASTM en las referidas normas. Su inspección muestreo y la aceptación o rechazo se efectuará de acuerdo a la NTE INEN 966. El constructor presentará las muestras, con el certificado del fabricante sobre el cumplimiento de las normas. Fiscalización podrá solicitar su verificación, mediante ensayos en laboratorio, para su aprobación. 

· • Realizar un plan de trabajo para instalación de piezas sanitarias a ser aprobado por la fiscalización. 

· • Revisar el catálogo del fabricante para comprobar que se encuentren correctamente en su sitio los puntos de agua y el desagüe. 

· • Disponer de una bodega con las debidas seguridades para almacenar estas piezas a cargo de una persona que mantenga un kárdex para control de entrada y salida de materiales; verificar las cantidades y calidades y condiciones de los materiales a emplear. 

· • Notificar a fiscalización el inicio y condiciones de ejecución de los trabajos. 

· • En los sitios a instalarse, la obra civil y de acabados estará totalmente concluida: verificar si el lavamanos es empotrado, en cuyo caso se encontrará terminado el mueble o base de apoyo. 

· • Verificar que los ambientes donde se instalarán estas piezas tengan las seguridades del caso para evitar pérdidas. 

· • Constatar la existencia del equipo y herramienta apropiada para ejecutar el trabajo, así como el personal calificado. 

· • Apertura del libro de obra, en el que se registran todos los trabajos ejecutados, las modificaciones o complementaciones, las pruebas realizadas y los resultados obtenidos, las reparaciones y nuevas pruebas. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCION 
· • Todos los materiales ingresarán en cajas y embalajes originales sellados del fabricante. No se admitirá el ingreso de materiales sueltos, sin ubicación de su procedencia. Todos los materiales serán nuevos, sin huellas de uso anterior. 

· • Verificar que la mano de obra sea la adecuada para trabajar en la instalación de piezas sanitarias. 

· • Como sellante se empleará cinta teflón y permatex, previa prueba y aprobación de la fiscalización Antes de la instalación, se dejará correr agua en las instalaciones de agua potable, a las que se conecta el artefacto sanitario, para la eliminación de basuras y otros contenidos en las tuberías; igualmente se verificará con agua el buen funcionamiento del desagüe al que se conectará el artefacto sanitario. 

· • Toda pieza sanitaria que se instale será anclada fijamente cuidando su correcta alineación y buena presencia estética. Los elementos de fijación de los artefactos sanitarios serán los establecidos en planos, por el fabricante, y a su falta los acordados por el constructor y la fiscalización. 

· • Verificación del cumplimiento de recomendaciones de los fabricantes, en la instalación del artefacto y sus componentes. 

· • Limpieza del artefacto, limpieza de rejillas y desagües, después de pruebas previas del funcionamiento de agua y desagües. 

· • Verificación de estanquidad total de la instalación. 

· • Control de los cuidados en la ejecución del rubro: el constructor dispondrá de los cuidados y protecciones requeridas, para evitar daños en pisos, paredes, muebles y demás elementos del ambiente en el que se instala el artefacto sanitario. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCION 
· • Antes de dar por terminada la instalación de una pieza sanitaria se debe proceder a probar su funcionamiento, con una inspección muy detenida para observar si hay fugas de agua o filtraciones, en cuyo caso se hará la reparación correspondiente y se realizara verificando el cumplimiento de normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro. Igualmente se verificará el estado del ambiente en el que se instaló el artefacto sanitario: será perfectamente limpio, sin manchas en pisos, paredes, muebles puertas, cerraduras y demás elementos del ambiente. El constructor dispondrá realizar la limpieza final y cualquier arreglo por daños causados en la instalación del artefacto sanitario. 

· • Mantenimiento de todo el sistema, hasta la entrega 

3.- EJECUCION Y COMPLEMENTACIÓN 
Para proceder a la instalación de piezas sanitarias en los ambientes de baños o áreas de servicio, estos sitios deben considerarse listos, es decir con pisos terminados, cerámicas colocadas, paredes pintadas, muebles instalados. 

Se determinará el material necesario para una jornada de trabajo y se solicitará en bodega, el sobrante al final de la jornada será devuelto a bodega. 

Para la conexión de artefactos sanitarios se empleará un sellante que asegure una junta estanca como permatex y cinta teflón; así como los empaques propios del fabricante. Se cuidará que al momento de instalar cada artefacto, el desagüe correspondiente esté limpio en su interior y escurra el agua perfectamente. 

Si va colocado en un mueble se marca el corte del tablero con la plantilla que facilita el fabricante; si se trata de un mueble fundido también se cuidará en dejar el espacio adecuado para insertar el lavamanos. 

Para una conexión correcta del lavamanos a la tubería de desagüe, se utilizará un acople de PVC de 32 mm. que quedará pegado al tubo de desagüe; para la conexión de agua, se instalan las llaves de angulares y tubos de abasto. 

Al lavamanos se le ajusta la llave simple y el desagüe con los respectivos empaques, luego se asegura el artefacto con un sello de silicona sobre el mueble; es posible entonces conectar las tuberías de abasto a la llave simple, así como el sifón al desagüe. 

Una vez fijo todo el artefacto se somete a varias pruebas de funcionamiento, procediendo a una inspección muy detenida para detectar fugas o defectos de funcionamiento; la existencia de fugas serán motivo de ubicación y reparación para proceder a una nueva inspección. 

Los ajustes de las partes cromadas, doradas, de acrílico u otras de la grifería, se realizarán con sumo cuidado y preferentemente a mano, con la utilización de paños de tela o esponja fina, para no dañar su acabado. 

Fiscalización realizará la aceptación o rechazo del lavamanos de mesa instalado, verificando el cumplimiento de normas, su correcta instalación, su buen funcionamiento y las condiciones en las que se concluye y entrega el rubro. 

4.- MEDICION 
Se cuantificará por unidades a los lavamanos de mesa efectivamente colocados y aceptados por el fiscalizador, estos precios y pagos constituirán la compensación total por la provisión, transporte y colocación así como herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro. 

5.- PAGO 
Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro más abajo designado y que conste en el contrato. 

Código Rubro Unidad 
E17–80 Lavamanos de mesa línea intermedia color blanco u 

RUBRO: PUERTAS PANELADAS DE MADERA, 
CODIGO: E23 - 59 
1.- DEFINICIÓN.- 
Serán todas las actividades necesarias para la fabricación y colocación de puertas de madera paneladas en la que se incluye el marco de madera 

Unidad: m2 

Materiales mínimos:,marcos de madera, thinner, laca ,paneles de MDF o laurel, canelo, para el bastidor madera de canelo preservada, clavos, pega de madera, tarugos de madera, lija de madera, tornillos de madera, tacos fisher, bisagras de 75 x 37 mm ; 

Equipo mínimo: Herramienta menor, taladro, soldadora eléctrica, amoladora, entenalla, compresor y soplete. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías II, IV y V. 

2.- CONTROL DE CALIDAD, REFERENCIAS NORMATIVAS, APROBACIONES 
2.1.- REQUERIMIENTOS PREVIOS 
Previo al inicio de éste rubro se verificarán los planos del proyecto y de detalle, que determinan los diseños para la elaboración de las puertas el constructor preparará planos de taller, ampliando y complementando todos los detalles requeridos para su fabricación y adecuado control, planos que deberán aprobarse por parte de la fiscalización. Igualmente verificará los vanos en los que se colocarán las puertas; se observarán y cumplirán las siguientes indicaciones: 

FABRICACIÓN: 

· • La dimensión de los vanos serán los determinados en los planos y verificados antes del inicio de los trabajos. 

· • • Descuentos máximos en las medidas de fabricación de puertas: - 5 mm con relación al vano de puerta. 

El constructor realizará muestras de los trabajos a ejecutar, para la verificación previa de la calidad de los materiales, de la mano de obra, del equipo y de la ejecución total del rubro y su aprobación o rectificación por parte de la fiscalización. 

La fiscalización podrá exigir de acuerdo con los resultados de las muestras, el cambio del proveedor del material, mano de obra y equipos, hasta que la aprobación de la muestra que cumpla adecuadamente con esta especificación y se garantice la correcta ejecución de los trabajos. 

INSTALACIÓN: 

· • Elaboración y culminación de dinteles. 

· • Mamposterías y enlucidos: concluidos 

· • Verificación de la escuadría del vano, filos y sacado de filos y bordes de puertas. 

Previo al inicio de éste rubro se verificarán los planos del proyecto y de detalle, que determinan los diseños para la elaboración de las puertas el constructor preparará planos de taller, ampliando y complementando todos los detalles requeridos para su fabricación y adecuado control, planos que deberán aprobarse por parte de la fiscalización. Igualmente verificará los vanos en los que se colocarán las puertas; se observarán y cumplirán las siguientes indicaciones: 

· • Coordinación y unificación de medidas en la construcción de puertas. 

· • Presentación de muestras de la madera a utilizar, con certificado del fabricante o de un laboratorio calificado, sobre sus características técnicas y porcentaje de humedad. El contenido de humedad de la madera será del 12% con una tolerancia del +/- 1%. Fiscalización podrá solicitar nuevos ensayos para la aprobación de las muestras. 

· • La madera será tratada y preservada de tal forma que permita aplicar el acabado que se determine para estas puertas. 

· • Las piezas de madera deberán ingresar con los cortes y perforaciones necesarios para la utilización en obra, evitando realizar éstos trabajos con la madera ya tratada. 

· • Madera limpia de rebaba, polvo u otras sustancias que perjudiquen el tratamiento del preservador. 

· • Verificación y ajuste de medidas en obra, previo el inicio de la fabricación. 

· • Trabajos de albañilería e instalaciones: terminados. • Revestimiento y/o pintura de paredes: por lo menos aplicada una mano. 

· • Verificación de que el masillado y/o recubrimiento del piso se encuentre concluido. 

Fiscalización acordará y aprobará estos requerimientos previos y los adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro. De requerirlo, el constructor a su costo, deberá presentar una muestra completa de la puerta, para verificar la calidad de la mano de obra, de los materiales y de la ejecución total del trabajo, la que podrá ser sometida las pruebas, tolerancia y ensayos de las normas. 

2.2.- DURANTE LA EJECUCIÓN 
· • Control de calidad del ingreso de los materiales: Las piezas de madera sólida ingresarán preparadas, con los cortes y perforaciones requeridos antes del tratamiento inmunizante, con la humedad exigida, la variación en su espesor y dimensiones no será mayor a +/- 2 mm, perfectamente rectas, sin fallas en sus aristas y caras vistas. Fiscalización podrá solicitar nuevas pruebas del material ingresado, para verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas. En el caso de fabricación en taller o fábrica, su verificación se realizará en los mismos. 

· • El espesor mínimo de la hoja de puerta será de 38 mm, con una tolerancia de +/- 0,1 mm. 

· • La tolerancia para hojas de puerta, será de +/- 5 mm. en ancho o en altura. 

· • El alabeo de las hojas será igual o inferior a 6 mm. 

· • La desviación de la escuadría de las hojas será de máximo 2 mm. 

· • La curvatura de las puertas será máximo de : 

· En sentido de los largueros Para hojas 6 mm. 

· En sentido de la testera 2 mm. 

· Los tipos de ensamble permitidos serán: espiga - hueco y hueco - tarugo. 

· • La madera sólida puede presentar nudos sanos y adherentes, siempre que no superen un diámetro de 10 mm. en caras vistas. La suma de diámetros de los nudos no será mayor de 20 mm. por cada metro lineal de altura de puerta. 

Cumplidos los requerimientos previos, en la ejecución e instalación de las puertas, se observará las siguientes indicaciones: 

INSTALACIÓN: 

· • Alineamiento y nivelación de la estructura de la puerta al insertarla para sujeción. 

· • Colocación de manijas y seguridades respectivas, atornilladas a la puerta. 

· • Alineamiento, nivelación y verificación del aplomado de largueros del marco metálico al insertarlo para sujeción. 

· • Control de la colocación mínima de tres bisagras por cada hoja de puerta. 

· • Cortes a 45 grados, en las uniones de esquinas perfectamente soldados. 

· • Verificación de la escuadría de los paneles, dimensiones y formas: tolerancia máxima de +/- 2 mm. 

· • El marco metálico se unirá a la pared mediante varillas de hierro soldadas a los bordes interiores dos unidades por lado. 

· • Control de los acanalados, bordos y demás componentes del panelado de las hojas: serán uniformes, totalmente alineados, sin fallas en sus aristas. No se permitirán variaciones de +/- 1 mm, ni masillados en la madera, para corregir imperfecciones. 

2.3.- POSTERIOR A LA EJECUCIÓN 
Fiscalización realizará la aprobación o rechazo del rubro ejecutado, para lo cual se observarán las siguientes indicaciones: 

· • Verificación de medidas, escuadrías, plomos, niveles. Las puertas serán perfectamente instaladas, sin rayones u otro desperfecto visible en el marco metálico. 

· • La puerta deberá tener concordancia con alineaciones y plomos establecidos, se aceptará una tolerancia por desviación máxima de +/- L/500 (donde L es la longitud entre ejes del tramo donde se ubica la puerta). 
· • Verificación del funcionamiento de las hojas abatibles. Cumplidos los requerimientos previos, aprobadas las muestras y los materiales, el constructor verificará las medidas de los vanos en obra para realizar los ajustes necesarios. Se procederá a dar el tratamiento de preservación a la madera. Fiscalización aprobará la elaboración de la hoja, marco, para continuar con la colocación de la misma. Fiscalización realizará la aprobación o rechazo, ya sea parcial o total del rubro, con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega la puerta instalada. Verificados y aprobados los detalles de fabricación, el cumplimiento de los requerimientos previos y el material ingresado, fiscalización autorizará el inicio de la fabricación de las puertas. No se aceptará el tol alabeado, con hendiduras de golpes. Se realizará un control detallado del espesor de la lámina de tol, que corresponderán para cada pieza, a la especificada en planos. 
· • Verificación y pruebas del buen funcionamiento de manijas y seguridades. 
· • Mantenimiento y limpieza de la puerta, hasta la ejecución del acabado final 
· • Verificación de los resultados de ensayos de la humedad de la madera. 
· • Verificación de la nivelación, plomo y holgura de la hoja de puerta en relación al marco y piso. 
· • Pruebas de resistencia a la inmersión en agua según norma 
· • Hoja de puerta, perfectamente lijado, sin defectos visuales, listas para recibir el acabado especificado.
· • Mantenimiento y limpieza de la puerta, hasta la entrega de la obra. 
3.- EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN 
Para la elaboración de la estructura de hoja, los paneles se regirán a las dimensiones y detalles del proyecto y se utilizará en forma única el sistema de ensamble espiga - hueco y hueco - tarugo. El constructor verificará que el vano se encuentra listo para recibir la instalación de la puerta. Una vez instalado el marco, debidamente aplomado y nivelado, se procederá con la colocación de la hoja de puerta la que debe llevar un mínimo de tres bisagras por cada hoja. 

Se iniciará con el corte, destajes y demás trabajos de preparación del tol, lijado y pulido de los cortes, para su armado previo, con un punteado de suelda, en el que se verificarán las escuadras, dimensiones, planitud, realizando los ajustes correspondientes. No se permitirán aberturas superiores a 1 mm. en todos los empalmes y uniones de los perfiles. Verificadas las dimensiones y pre armado, se procederá con suelda de todas las uniones y empalmes, mediante suelda continua, luego de lo que se controlará que no existan variaciones causadas por el calor de la suelda. Se procederá con el esmerilado y pulido y resoldado en los sitios que lo ameriten, para colocar todos los elementos de bisagras y hojas abatibles, verificando su correcto funcionamiento. 
Armada la puerta con todos sus elementos, se continuará con el retiro total del óxido y el lijado de todas las superficies, para proceder con el acabado de pintura anticorrosiva y de esmalte, que cubrirá todas las superficies de los perfiles, incluidos los que quedarán en contacto con los vanos. 
Cualquier falla, mancha o desprendimiento en el acabado de la puerta, durante el proceso de instalación, deberá ser reparado a costo del constructor. Fiscalización realizará la aprobación o rechazo, ya sea parcial o total del rubro, con las tolerancias y pruebas de las condiciones en las que se entrega la puerta instalada. 
4.- MEDICIÓN 
Para su cuantificación se considerará por metros cuadrados medidos solamente la hoja de la puerta estos precios y pagos constituirán la compensación total por la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas necesarias para la ejecución de los trabajos descritos en este rubro. 
5.- PAGO 
Las cantidades determinadas en la forma indicada en el numeral anterior se pagarán a los precios unitarios especificados para el rubro más abajo designado y que conste en el contrato. 

Elaborado por 

Arq. Fabián Torres  M
Lic. Prof.: SB - 022
PLANOS
(VER ANEXOS)
GARANTÍA DE LA SERIEDAD DE LA OFERTA
(2% DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL)

FORMULARIOS

(OBLIGATORIAMENTE SE DEBERÁ LLENAR LOS FORMULARIOS QUE SE ANEXAN)
NOMBRE DEL PROPONENTE



FORMULARIO N°1
OBRA:







HOJA:…..DE:…..

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor:
Johnny Merchán Quiñónez 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

PROCESO DE COTIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SALUD 
Presente.

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Dirección Provincial de Salud de Sucumbíos, para la AMPLIACIÓN DE Y REMODELACIÓN DE LA PLANTA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD SUCUMBÍOS, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta por mis propios derechos, como representante legal de:

---------------------------------------------------------------------------------------------------
(NOMBRE DEL PROPONENTE)

Declara que:

1.
Suministraré toda la mano de obra, equipos y materiales para la AMPLIACIÓN DE Y REMODELACIÓN DE LA PLANTA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD SUCUMBÍOS, de conformidad con las especificaciones técnicas detalladas en esta oferta; y, de acuerdo con los documentos precontractuales; en el plazo y por el precio indicado en el Formulario de la Propuesta.
2.
La única persona/s interesada/s en esta propuesta como principal o principales, están nombradas al final de esta sección y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse.  Declara, también que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria; y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.
3.
Conoce las condiciones de lo ofertado y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido; por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior.
4.
Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de la Propuesta para este Proyecto son solamente aproximadas y por lo tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que esta dispuesto a efectuar los aumentos y disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la propuesta, y dentro de los límites indicados en los planos y especificaciones técnicas. Acepta suscribir los contratos complementarios pertinentes.
5.
Conoce y acepta que la Comisión Técnica, se reserva el derecho de adjudicar el Contrato o de declarar desierto el Concurso, si conviniere a los intereses institucionales.
6.
Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.
7.
Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos al tiempo que autoriza al convocante efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente; y, renuncia a todo reclamo usando la vía diplomática para cualquier asunto relacionado con la convocatoria.
8.
Así mismo declara bajo juramento, que no se halla incurso en las prohibiciones mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y su Reglamento 

9.  Declara también haber recibido los siguientes alcances:

Nº………….de Fecha:……………..


Nº:………… de Fecha:……………..

10. Renuncia a todo reclamo usando la vía diplomática para cualquier asunto relacionado con la convocatoria. Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término previsto, luego de presentadas las garantías de fiel cumplimiento a las que se refiere las condiciones del contrato, por el quince por ciento (15%) del mismo, garantía del cinco por ciento (5%) del buen uso del material y la del cien por ciento (100%) del anticipo.

b) Adjudicatarios Fallidos.- Si el adjudicatario o los adjudicatarios no celebraren el contrato por causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la entidad, declarará fallido al oferente o a los oferentes y notificará de esta condición al INCP.

El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres (3) años, tiempo durante el cual no podrá contratar con las Entidades Contratantes previstas en esta Ley (Art. 35 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública). 

c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato, y mantener reparar la obra hasta su recepción definitiva.
Atentamente,

(Lugar y fecha)
…………………………………………………………………………

(Firma)

FORMULARIO. 2n

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:……………………………………………     
HOJA:.,…….DE:…………

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL PROPONENTE::---------------------------------------------------
N0. CEDULA DE CIUDADANÍA:-------------------------------------------------
DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:

CIUDAD: -------------------------------------------------------------------------------
CALLE:………………………………………………………………………

TELÉFONOS:………………………………………………………………

CASILLA POSTAL:……………………………………………………………….

TELEX O FAX:………………………………………………………………
DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA:

(SOLO SI ES DIFERENTE A LA INDICADA ARRIBA)

CEDULA DE  IDENTIDAD:………………………………………………
TITULO PROFESIONAL:…………………………………………………
LICENCIA PROFESIONAL Nº:…………………………..………………

Nº DE REGISTRO EN LA CÁMARA DE  CONSTRUCCIÓN:……………

RAMAS DE ESPECIALIZACIÓN: 
4. ……………………………………………………………………………
5. ……………………………………………………………………………
6. ……………………………………………………………………………
………………..…



………………………………

   (LUGAR Y FECHA)




(FIRMA)

FORMULARIO Nº 2J

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:………………………………

HOJA:……….DE:………….

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE:

(PARA PERSONAS JURIDICAS)

NOMBRE DEL PROPONENTE: ---------------------------------------------------
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: -----------------------------------
DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:

CIUDAD: -------------------------------------------------------------------------------
CALLE:………………………………………………………………………
TELÉFONOS:……………………………..…………………………………
CASILLA POSTAL:…………………………………………………………
TELEX O FAX:……………………………………………………………
DIRECCIÓN PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA:

(SOLO SI ES DIFERENTE A LA INDICADA ARRIBA)

DIRECTIVOS:
PRESIDENTE:……………………………………………
GERENTE Y/O APODERADO:…………………………………

TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:……………………

REPRESENTANTE TÉCNICO:…………………………………
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA:   (LUGAR) Y (FECHA)

CAPITAL NOMINAL: (MONEDA ORIGINAL) (EQUIVALENTE EN DÓLARES USD)

PERTENECIENTE  A:………………………………………………………
NOMBRE

NACIONALIDAD

PORCENTAJE

…………………….
……………………

……………………
…………………….
……………………

……………………
CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31/12/2008:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS:

AÑO:

EMPLEADOS:…………………….







OBREROS:………………
AÑO:

EMPLEADOS:…………………….







OBREROS:………………
AÑO:

EMPLEADOS:…………………….







OBREROS:………………
…………………………


…………….……………

   (LUGAR Y FECHA)

  


(FIRMA)

FORMULARIO Nº 2C

NOMBRE DEL PROPONENTE:

OBRA:…………………………………………HOJA…….DE……….

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE:

(PARA CONSORCIOS)

IDENTIFICACIÓN DEL CONSORCIO:………………………………………….

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:………………….

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO:…………………………………
DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:

CIUDAD:……………………………………………………………………..

CALLE:………………………………………………………………………. 

TELÉFONOS:……………………………………………...…………………

CASILLA POSTAL:………………………………………….………………

TELEX O FAX:…………………………………………………...………….

MIEMBROS DEL CONSORCIO:

NOMBRE


NACIONALIDAD

PORCENTAJE

……………………..
……………………..

……………………

……………………..
…………………….

……………………

……………………..
……………………..

……………………

……………………..
……………………..

……………………

……………………..
……………………..

……………………

……………………..
……………………..

……………………

__________________


______________________________



(LUGAR Y FECHA)




(FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE


FORMULARIO N° 3

OBRA:






HOJA:…….DE:…………

MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA

FECHA DE ELABORACIÓN:
FECHA DE CORTE:
ACTIVO



_________________________________

ACTIVO CORRIENTE



                                           CAJA: _______________________


                                     BANCOS: _______________________


                           INVERSIONES: _______________________



         CUENTAS POR COBRAR: _______________________


DOCUMENTOS POR COBRAR: _______________________
          INVENTARIOS: _______________________
ACTIVO FIJO



_______________________


                                   TERRENOS: _________________________



           EDIFICACIONES: __________________________



       MAQUINARIA Y EQUIPO: __________________________

                                 VEHÍCULOS: __________________________



              EQUIPO DE OFICINA: __________________________
OTROS ACTIVOS 

     ___________________________


          OBRAS EN PROCESO: ___________________________
PASIVO 


PASIVO CORRIENTE: 
______________________________

 OBLIGACIONES A PAGAR: _____________________________
CUENTAS POR PAGAR: _____________________________

DOCUMENTOS A PAGAR: ______________________________
PASIVO A LARGO PLAZO
_______________________________
DOCUMENTOS A PAGAR:
_______________________________

OTROS PASIVOS

_______________________________
CAPITAL

PASIVO MAS CAPITAL

LUGAR Y FECHA:

________________________


_______________________

(FIRMA DEL PROPONENTE)


  (FIRMA DE CONTADOR)

FORMULARIO Nº 4

NOMBRE DEL PROPONENTE



HOJA:……DE:……
OBRA: …………………………………………………..

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario Nº3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA (No han ocurrido cambios significativos de tal situación) / (han ocurrido los siguientes cambios de tal situación:………)

…………………………………

……………….………………
 (LUGAR Y FECHA) 


 (FIRMA DEL PROPONENTE)

…………………………………………….

(FIRMA DEL CONTADOR)

FORMULARIO No. 5

PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO

	NOMBRE
	NACIONALIDAD
	TITULO
	CARGO A OCUPAR
	PARTICIPACIÓN
	TIENE JEFATURA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


(LUGAR Y FECHA)



(FIRMA DEL PROPONENTE) 


 

FORMULARIO No. 7

MODELO DE COMPROMISO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES.

Yo, ………………….., de profesión……………., me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de ……………a ) (tiempo completo) (medio tiempo) (tiempo parcial o eventual), y durante el periodo que dure la ejecución de la obra con (NOMBRE DEL OFERENTE) en el caso de que dicha persona suscriba dicho contrato.

FIRMA DE PROFESIONAL 

Cedula de Identidad

PAÍS
DIRECCIÓN 

TELÉFONOS.

(LUGAR Y FECHA)



(FIRMA DEL PROPONENTE)

FORMULARIO No. 8

EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO

	DETALLE DEL EQUIPO
	FECHA DE FABRICACIÓN
	ESTADO
	UBICACIÓN ACTUAL
	PROPIETARIO
	MATRICULACIÓN No.
	DISPONIBILIDAD DESDE
	OBSERVACIÓN

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


(LUGAR Y FECHA)



(FIRMA DEL PROPONENTE)

FORMULARIO No. 10

DETALLE DE LA EXPERIENCIA SIMILAR DEL PROPONENTE

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos: 


Nombre y Dirección del contrato


Identificación del Proyecto


Ubicación de la obra o proyecto


Objeto y fecha del contrato


Descripción de las obras


Valor del contrato


Fecha inicial y final del trabajo


Plazo contractual


Hubo ampliación de plazo…… (causas)


Hubo terminación anticipada…. (causas)

(LUGAR Y FECHA)



(FIRMA DEL PROPONENTE)

NOTA: 

SE INCLUIRÁN LAS CERTIFICACIONES CORRESPONDIENTES 

FORMULARIO No. 13

MODELO DE LA PROPUESTA.

Señor  
Jhonny Merchán Quiñónez 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

DEL PROCESO DE COTIZACIÓN DIRECCIÓN DE SALUD SUCUMBÍOS

Presente.

De mi consideración:

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por la Comisión Técnica para la CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE MAQUINAS, BODEGA, ÁREA DE MANTENIMIENTO Y AUDITÓRIUM DEL AREA No. 2 SHUSHUFINDI, CENTRO DE SALUD HOSPITAL SHUSHUFINDI CENTRAL, luego de examinar los documentos declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, para lo cual propone la cantidad de:

-------------------------------------------------------------------------------------------------

(INDICAR EL MONTO DE LA PROPUESTA EN DÓLARES AMERICANOS)

De conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a entregar el objeto de la contratación en un plazo máximo de

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

(INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NUMEROS Y LETRAS)

contados a partir de la entrega del anticipo.

Los precios que constan en la propuesta tienen un período de validez de sesenta (30) días, contados a partir de la última fecha límite establecida para la presentación de la propuesta.

(LUGAR Y FECHA)



(FIRMA DEL PROPONENTE)

FORMULARIO No. 14

TABLA DE RUBROS, CANTIDADES Y PRECIOS

OBRA: ..............................................................................

TABLA DE RUBROS, CANTIDADES Y PRECIOS

	NO.
	RUBRO O ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	


TOTAL SON: ___________________________________________, /100 DÓLARES
          



(EN LETRAS)

(LUGAR Y FECHA)



(FIRMA DEL PROPONENTE)
FORMULARIO No. 15

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

Análisis de precios unitarios de todos y cada uno de los rubros o items desglosados con sus componentes en formularios comúnmente usados:

- EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

- MATERIALES (el costo de materiales deben ser puestos en el sitio)

- MANO DE OBRA (los salarios serán horarios y no menores de los mínimos legales)

- COSTO DIRECTO (suma de anteriores)

- COSTO INDIRECTO (se limita a un máximo de 25% para el oferente) 

- PRECIO UNITARIO OFERTADO (costo directo + costo indirecto)

FORMULARIO No. 20

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

	RUBRO 
	CANTIDAD
	PRECIO 
	TIEMPO EN ………………….

	
	
	UNITARIO
	 TOTAL
	1
	2
	3
	4
	5
	6

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INVERSIÓN MENSUAL 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AVANCE PARCIAL EN %
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INVERSIÓN ACUMULADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AVANCE ACUMULADA EN %
	 
	 
	 
	 
	 
	 


(LUGAR Y FECHA)



(FIRMA DEL PROPONENTE)
Para cada rubro se indicara la cantidad a efectuarse en la unidad de tiempo escogida por el oferente y debajo en costo respectivo

